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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales

46061500

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Conservación y Restauración de Bienes Culturales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Conservación y Restauración de Bienes Culturales por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MADRID GARCIA Director Departamento Conservación y Restauración de BBCC

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Conservación y
Restauración de Bienes Culturales por la Universitat
Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

66 12 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061500 Departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

1.3.2. Departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

06 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes
Culturales.

07 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

09 - Capacidad para establecer pautas y criterios de intervención en el campo de la conservación de los bienes culturales.

10 - Capacidad para gestionar el patrimonio histórico-artístico, determinando las actuaciones necesarias para su conservación y
disfrute.

08 - Conocimiento de las técnicas más avanzadas para la conservación y restauración de los bienes culturales.

11 - Capacidad para desarrollar proyectos científicos, técnicos y analíticos, encaminados a la conservación del patrimonio histórico-
artístico

12 - Habilidad para ejecutar las técnicas de intervención actuales, discriminando y seleccionando las más necesarias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Requisitos de acceso

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Vías y requisitos de acceso al título: el máster va dirigido a graduados españoles y extranjeros en Conservación y Restauración de Bienes Culturales,
y a licenciados en Bellas Artes, españoles y extranjeros, u otras licenciaturas universitarias con intensificación en Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales. También a titulados españoles o extranjeros en licenciaturas y otras titulaciones afines a la Conservación y Restauración de Bienes
Culturales y que normativamente puedan acceder al máster.

Requisito lingüístico de español nivel B2

Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés,
en el caso de que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para
la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES
(Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus
estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Criterios de admisión

El procedimiento de admisión y selección de alumnos se basará en la titulación de grado o licenciatura. La Comisión Académica del Máster utilizará
los siguientes aspectos para valorar las solicitudes de los alumnos: en primer lugar, la titulación (teniendo en cuenta su afinidad con los contenidos del
máster); en segundo lugar, el expediente académico y, por último, el currículo.

Es importante que el alumno disponga, de forma previa al comienzo del curso, de información académica suficiente para poder planificar su proceso
de aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes¿). En este sentido debe indicarse que toda la infor-
mación está a disposición del alumno a través de la página oficial de la Universitat Politècnica de València.

El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión será la Comisión Académica del Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales,
compuesta por un presidente, un secretario y 6 vocales.

Los criterios de valoración de méritos a aplicar cuando la demanda supere la oferta de plazas serán:

-1º. Titulación académica. 70%

-2º. Expediente académico. 15%

-3º. Curriculum vitae. 15%

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagógico Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
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control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de abril de
2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
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los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales
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En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

¿ los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener.

¿ los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.
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¿ los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.
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El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

C
SV

: 7
61

18
69

63
38

86
52

50
21

97
86

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761186963388652502197867


Identificador : 4310967 Fecha : 25/07/2024

12 / 44

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:
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¿ Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

¿ Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

¿ Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

¿ Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.
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De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.
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Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Práctica Campo

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías grupales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

Tutorías individuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

5.5 NIVEL 1: Módulo Investigación y gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Metodologías de investigación
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se van a tratar contenidos relacionados con el análisis físico-químico de las obras de arte, el estudio de las propiedades mecánicas y
dimensionales de los materiales que las forman, el estudio estratigráfico del patrimonio, así como técnicas asociadas a la identificación de soportes ar-
tísticos. El alumno va a aprender también el manejo de técnicas de análisis no destructivas o no invasivas, como la utilización de RX o la colorimetría
para el estudio de obras de valor cultural.

Además se ofrecerá al alumno conocimientos relacionados con técnicas para la elaboración de documentos científicos, búsqueda de información,
desarrollo de experimentación, así como iconografía, entre otros.

A continuación se detalla los contenidos de esta materia:

Análisis físico químico del patrimonio (carácter obligatorio).

Se pretende introducir al estudiante en el conocimiento de los métodos de análisis químico que más habitualmente se utilizan en el examen y carac-
terización de los materiales integrantes de bienes culturales, así como de sus alteraciones y acerca de los fundamentos de la metodología analítica y
sus especificidades cuando se aplica a obras de arte. También se tratarán las técnicas más habituales de análisis que permiten caracterizar la com-
posición química del objeto. Se sentarán las bases de los fundamentos teóricos de técnicas tales como la microscopía electrónica-microanálisis de ra-
yos X, los ensayos microquímicos y el estudio estratigráfico. Se revisarán aspectos básicos de la interpretación de espectros de rayos x. Se introduci-
rá también al alumno en el estudio de las técnicas más comunes de análisis molecular tales como espectrofotometría UV-Vis, espectroscopía FTIR y
análisis estructural tal como difracción de rayos X.

Es planteada con la finalidad de que el estudiante, conservador-restaurador, adquiera conocimientos suficientes para poder discriminar el tipo de análi-
sis más adecuado en función de la problemática que se le pueda plantear ante una intervención en una obra del Patrimonio Cultural.

Por otra parte, se pretende introducir al alumno en la comprensión de los efectos de los contaminantes atmosféricos sobre el deterioro de las obras de
arte.
Dar a los estudiantes las bases para la comprensión de la degradación de contaminantes específicos y soluciones que deben aplicarse para eliminar
y / o limitar los procesos de degradación.

Recursos para la documentación y la investigación científica.  (carácter obligatorio)

Se pretende introducir al alumno en la dinámica de un proceso de investigación dentro del contexto de la disciplina de la conservación y restauración
de bienes culturales. Para ello se parte de una revisión de lo que supone y significa una investigación (métodos, procedimientos, etapas y herramien-
tas), desde un punto de vista conceptual, para comprobar cómo pueden aplicarse estas metodologías al ámbito de la conservación y restauración,
analizando y debatiendo las oportunidades, dificultades y limitaciones que se producen. Se analizarán distintos contextos en los que, dentro de nuestro
campo se realizan investigaciones y qué se obtiene con ellas.

También se desarrollarán diferentes áreas del conocimiento referentes a los procesos y fases de trabajos (tanto intelectuales como científicos) que ha-
bitualmente se realizan en la localización y recuperación de información documental en el área de la Conservación y Restauración de Bienes Cultura-
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les. Se analizarán los diferentes tipos de fuentes documentales en los cuales el profesional en restauración puede apoyarse y se repasarán los princi-
pales servicios del suministro de documentación, así como los recursos actuales (on-line) a los cuales puede acceder.

También se tratarán temas de documentación de la obra con métodos no invasivos, como la inspección radiológica o la ciencia colorimétrica, el TAG,
etc.

Estudio de las propiedades mecánicas y dimensionales de los materiales pictóricos.

Se abordará el estudio de las propiedades mecánicas y dimensionales de los materiales presentes en la pintura de caballete, así como los mecanis-
mos de deterioro que ésta experimenta bien durante su envejecimiento, bien debido a oscilaciones termohigrométricas y/o cuando es sometida a dife-
rentes tratamientos de restauración. También se aborda el estudio de algunos de los materiales empleados en diferentes tratamientos de restauración
de pintura de caballete, su idoneidad estructural, así como su interferencia en la estabilidad de la obra de arte.

Principios y técnicas asociadas a la identificación de los soportes de madera

Se introducirá al estudiante en una disciplina en la que encontrará una terminología con la que debe familiarizarse. Para ello, se suministrará al estu-
diante herramientas conceptuales que le facilitarán el conocimiento del material lígneo, los métodos para su estudio e identificación y su relación con
las pruebas de autenticidad, la documentación histórica del objeto y su posible procedencia.

Iconografía aplicada a la conservación y restauración de bienes culturales

El análisis iconográfico proporciona un conocimiento de las imágenes respecto a su forma y su contenido, fundamentado en las fuentes escritas que
aluden a las mismas con el propósito de desvelar su mensaje.

Se pretende capacitar al alumno para analizar y comprender el significado de la representación de las imágenes cristianas, mediante estos ítems:

· Reconocer los distintos tipos iconográficos a través de su evolución histórico-artística.

· Identificación de las imágenes artísticas, tras su estudio, como uno de los procedimientos que permiten la comprensión de las obras y de los procesos ideológicos
llevados a cabo en su realización.

· Destacar la necesidad de realizar un estudio histórico-artístico e iconográfico anterior a la intervención y conservación de obras artísticas.

· Adquisición de vocabulario específico de la materia.

El estudio estratigráfico del patrimonio

Se pretende formar a los alumnos en el manejo de nociones y herramientas básicas de la estratigrafía en su aplicación al estudio del patrimonio cul-
tural. A partir de la metodología empleada en arqueología y en el estudio de edificios históricos, se realiza una revisión de diferentes conceptos como
cronología relativa y absoluta, secuencias estratigráficas o secciones. Se ofrece una amplia visión de las diferentes herramientas que pueden utilizar-
se en el análisis de estructuras estratigráficas en pintura de caballete, escultura o pintura mural (secciones, mapas...) y, en especial, la aplicación de la
estratigrafía arqueológica por medio de fichas y diagramas estratigráficos. El objetivo es que los alumnos puedan utilizar diferentes herramientas meto-
dológicas en el estudio estratigráfico de los bienes culturales y en diferentes operaciones de restauración.

Investigación experimental en conservación y restauración. Normativa y ensayos.

Revisión y acercamiento al estudio científico del patrimonio cultural desde el punto de vista de las técnicas experimentales. La investigación de mate-
riales, técnicas artísticas, alteraciones y productos empleados en la conservación y restauración requieren un estudio exhaustivo desde diversos enfo-
ques complementarios (morfológicos, químicos, físicos). Normas, ensayos e instrumentación y técnicas de análisis son las herramientas de que dispo-
ne el investigador de Patrimonio para contestar de manera objetiva a las múltiples cuestiones que se plantean ante la conservación y restauración de
un objeto artístico. Estas técnicas y metodologías serán presentadas con un enfoque teórico-práctico enfocadas al desarrollo de la investigación expe-
rimental en la Conservación y Restauración del Patrimonio.

Biotecnología aplicada al patrimonio cultural.

Introducción a las diferentes aplicaciones de la biotecnología para la restauración del patrimonio cultural, incluyendo su uso para control de agentes
biodeteriorantes, su uso para limpiezas biológicas, para consolidaciones biológicas, etc.

Influencia del contexto histórico en los criterios de intervención

Se pretende que el alumno adquiera unos conocimientos generales sobre la Historia de la Conservación y Restauración y la influencia del contexto
histórico en los criterios de intervención.

Se primará la discusión en torno a los orígenes del surgimiento y desarrollo de una conciencia preservativa en todo el arco Mediterráneo y, en espe-
cial, en el contexto valenciano.

Se tratará de asentar unos conocimientos generales sobre el desarrollo histórico de la Conservación y Restauración, revisando los orígenes de la con-
servación de objetos considerados identitarios por diferentes culturas. Con ello, el objeto de intervención será el referente a los bienes a los que se les
otorga un valor, lo que les hace objetos simbólicos, ya que ha sido el método mediante el cual se han conservado y/o restaurado.

Se estudiará la restauración, como parte integrante de la disciplina artística y se verificará su evolución hasta convertirse en una profesión por sí mis-
ma, en una maestría científica. Las acciones conservativas y restaurativas serán objeto de estudio en su contexto histórico específico. En este sentido,
no se puede desvincular a los sujetos de sus condiciones sociales, económicas y culturales.

Se pretende el estudio de centros de intervención públicos y privados y la interacción que se produce entre ambos en el transcurso de la historia.

Se discernirá la nomenclatura que han recibido los diversos procesos restaurativos, teniendo en cuenta materiales y técnicas que se han empleado.

Se procederá a un estudio de la restauración previa y posterior a su fundación disciplinar. Implementación de la historia de la restauración en todas
sus vertientes, comprobando la interacción que se produce entre ellas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

06 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes
Culturales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

11 - Capacidad para desarrollar proyectos científicos, técnicos y analíticos, encaminados a la conservación del patrimonio histórico-
artístico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 100 100

Teoría Aula 60 100

Práctica Campo 20 100

Actividades de trabajo autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías grupales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 15.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 15.0
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Trabajo académico 10.0 20.0

Caso 10.0 15.0

Observación 10.0 25.0

Coevaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Gestión y difusión del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se ofrecerá al alumno conocimientos relacionados con el desarrollo, gestión y dirección de proyectos de restauración; la gestión del
patrimonio inmaterial, así como la legislación, los organismos y el desarrollo de proyectos en el ámbito del patrimonio cultural europeo.

También se abordarán temas como la catalogación de obras de arte, o el transporte, el almacenaje o la exposición. Sin dejar de lado la teoría contem-
poránea de la restauración.

A continuación se detalla los contenidos de esta materia:

Desarrollo, gestión y dirección de proyectos de restauración. (carácter obligatorio)

Las capacidades a adquirir en un máster universitario en conservación y restauración de bienes culturales, incluyen la elaboración de proyectos de
restauración de bienes culturales, a partir de la identificación de daños y deterioros, realizando la propuesta de tratamientos de restauración, elaboran-
do la documentación técnica del proyecto y planificando y supervisando su ejecución, de forma autónoma o a partir de las instrucciones y/o documen-
tación elaborada por otros técnicos.

Por ello, se pretende profundizar en la parte de puesta en práctica del proyecto, haciendo especial hincapié en la planificación, manejo de presupues-
tos, ejecución, control de calidad y elaboración de documentación de seguimiento y final.

A través del estudio de casos reales y la realización de simulaciones, el alumno conocerá el entramado burocrático, técnico y económico que supone
el desarrollo de un proyecto de restauración de bienes culturales.

Teoría contemporánea de la restauración

Se capacitará al alumnado a comprender los fundamentos teóricos (axiológicos, éticos, semánticos, etc.) de la conservación y restauración desde un
perspectiva estrictamente contemporánea.
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Gestión del Patrimonio inmaterial

Se propone un análisis de los criterios de inclusión/exclusión de bienes inmateriales según los principios de la Convención de la Unesco para la Salva-
guarda del Patrimonio Inmaterial (2003), y de la legislación (tanto estatal, como autonómicas) vigentes en el marco español. Al mismo tiempo se ana-
lizarán, a partir de diferentes casos de reflexión, las medidas que favorezcan la gestión, protección, puesta en valor y desarrollo sostenible de los bie-
nes inmateriales, frente a los procesos de globalización y aceleración de las transformaciones sociales que pueden conllevar su deterioro acelerado y
su destrucción. En este sentido, se profundizará en el conocimiento de las principales bases documentales de registro, inventario y catalogación de los
bienes inmateriales, que permitan su preservación y su transmisión a la sociedad.

Sistemas y metodología de Catalogación de obras de arte

Se pretende estudiar los sistemas más habituales de registro y catalogación del Patrimonio Cultural existentes, en la medida que constituyen una he-
rramienta fundamental para la protección, gestión y puesta en valor de los bienes culturales. Para ello se trabajará con los diversos niveles que se pue-
den desarrollar, desde el inventariado a la catalogación técnica, con registro de datos específicos que faciliten el control del estado de conservación de
las obras y su evolución en el tiempo.

Además, se abordará el trabajo de las técnicas informáticas asociadas a los sistemas de gestión de la documentación, tema tratado tanto desde su
plano teórico, como desde el diseño lógico y físico de gestión de una base de datos documental.

Las exposiciones temporales: procedimientos, transporte y almacenamiento

Se pretende formar al alumno en los aspectos relativos a la exposición, al transporte y el almacenaje de bienes culturales, los aspectos técnicos y le-
gales, los problemas que pueden acontecer, los riesgos inherentes a este tipo de acciones y las posibles prevenciones y soluciones a tener en cuenta.

Proyectos de investigación e innovación responsables en Patrimonio Cultural

Se ofrecerá una aproximación a la "idea" de proyecto, como punto de partida de la cadena de valor de un proyecto de éxito, potenciando de este modo
el desarrollo y ejecución de proyectos de investigación e innovación responsables en el ámbito del patrimonio cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Poseer conocimientos teórico-prácticos en el área de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

06 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes
Culturales.

07 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

10 - Capacidad para gestionar el patrimonio histórico-artístico, determinando las actuaciones necesarias para su conservación y
disfrute.

11 - Capacidad para desarrollar proyectos científicos, técnicos y analíticos, encaminados a la conservación del patrimonio histórico-
artístico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 40 100

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 10 100

Teoría Aula 50 100
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Actividades de trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías grupales

Aprendizaje autónomo

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 2.0 20.0

Trabajo académico 2.0 20.0

Proyecto 2.0 20.0

Caso 2.0 20.0

Observación 2.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Disciplinas de especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Metodologías específicas de intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia profundiza en los procesos avanzados de intervención aplicados a la Conservación y Restauración de Bienes Culturales, con el desarro-
llo de metodologías específicas de intervención en los distintos campos en los que podemos englobar el patrimonio cultural, como son la pintura de ca-
ballete en estructuras no convencionales, la pintura mural, los revestimientos murales, los materiales arqueológicos (metales, hueso, cerámica, etc),
el dorado, el mobiliario, el textil histórico, el papel y la obra gráfica, la conservación de fotografías, el arte no convencional, etc. Así como una serie de
campos complementarios, como las técnicas de documentación digital, sistemas de reintegración asistida por medios digitales, entre otros.

A continuación se detallan los contenidos de esta materia:

Soportes inertes en tratamientos de restauración

Se pretende introducir a los alumnos en el conocimiento de los materiales factibles de ser usados como nuevos soportes para pinturas murales arran-
cadas, marouflages, mosaicos, etc., así como capacitarlos para llevar a cabo su construcción, adaptándose a las necesidades concretas de cada obra.

Nuevos sistemas de limpieza de superficies pictóricas

Se desarrollarán con carácter teórico práctico procedimientos avanzados de limpieza de obras de arte, entre los que se incluyen el láser, la bio-restau-
ración y las principales técnicas de erradicación de humedades.

Problemática y tratamientos de pintura de caballete en estructuras especiales

Se desarrollan estudios referentes a tratamientos de conservación y restauración en pintura de caballete, centrándose exclusivamente en obras artísti-
cas con características particulares en cuanto a su formato, tamaño, ubicación, exhibición, funcionalidad, etc. que exigen una metodología de estudio e
intervención específica, fuera de los parámetros habituales.

Se pretende intensificar la formación en pintura sobre lienzo. La totalidad de los contenidos teórico-prácticos, están encaminados a la obtención de cri-
terios de rigor técnicos y metodológicos.

Las revisiones de tratamientos actuales en intervención y preservación del patrimonio artístico sobre tela, contribuirán a la formación de futuros espe-
cialistas de alto nivel en esta área.

Tratamientos específicos de conservación y restauración de pintura mural

Se desarrollarán con carácter teórico práctico procedimientos avanzados de consolidación de pintura mural, así como tratamientos de marouflage. Se
introducirá al alumnado en el conocimiento de las técnicas de control y eficacia de los procesos de restauración.

Técnicas avanzadas de restauración del papel: sistemas de laminación y alisado

Se abordarán diversos sistemas de humectación, alisado y laminado del papel, así como sus posibilidades y limitaciones. El alumno será capaz de se-
leccionar las técnicas más adecuadas en cada caso, y de continuar su formación en este campo.

El modelado 3D aplicado a la CRBC

Se estudian técnicas de modelado y digitalización 3D para ser aplicadas a la conservación y difusión del patrimonio. A través de herramientas informá-
ticas, se abordará la digitalización tridimensional y la reconstrucción digital.

Proyectos de intervención en retablos

Se pretende profundizar en las características técnicas de los retablos y sus problemas de conservación, para aportar una visión específica sobre las
diferentes actuaciones a acometer en este tipo de estructura, bien sea desde un punto de vista conservativo, tratamientos más o menos complejos de
restauración, así como propuestas expositivas para diversas tipologías de obras.

Patrimonio digital: arte de los nuevos medios

Tratará sobre la problemática específica de la documentación y conservación de obras realizadas con nuevos medios desde las últimas décadas del
siglo XX, con el objetivo de proponer metodologías de intervención y modelos de preservación adecuados, adaptados a las particularidades del cam-
biante contexto tecnológico.

Se pretende fomentar la colaboración con los estudiantes del Máster oficial en Artes Visuales y Multimedia, ¡realizando prácticas conjuntas cuyos re-
sultados serán expuestos en la Muestra de Producciones Artísticas y Multimedia PAM!, evento cultural artístico asociado a un proyecto formativo, que
se celebra de manera anual en la Facultat de Belles Arts de Valencia.

Conservación de mobiliario antiguo
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Se pretende que el alumno desarrolle y perfeccione su capacidad analítica y de intervención en todos aquellos procesos de restauración relacionados
con el campo del mobiliario, de tal forma que el alumno sea capaz de desarrollar un proceso de intervención integral con completa autonomía.

Conservación y restauración de vidrio arqueológico

Se tratará de manera concreta los tratamientos específicos que requieren las piezas arqueológicas de vidrio, capacitando al alumno para su desarrollo.

Conservación y restauración de arte no convencional

Se profundizará en los aspectos deontológicos, metodológicos y prácticos que envuelven la conservación del arte contemporáneo. Se realizará una
actualización del plano teórico, necesaria para abordar la conservación de las obras actuales, así como una selección de prácticas y actividades que
ahondarán en las cuestiones de mayor dificultad técnica para el restaurador de arte actual.

A partir de las habilidades y conceptos adquiridos por el alumno en el grado, se complementará la asignatura con el estudio, análisis y crítica de dis-
tintos procesos de intervención que se hayan llevado a cabo recientemente en el ámbito del arte contemporáneo, así como distintos textos científicos
que reforzarán los contenidos teórico-prácticos.

Se profundizará en el análisis de distintos sectores de actuación específicos del arte contemporáneo.

Conservación y restauración de hueso arqueológico y marfil

Se introducirá al alumnado en el conocimiento de las patologías propias de objetos hechos con hueso y marfil. Se profundizará en el estudio de estos
materiales, así como en los tratamientos de restauración que pueden requerir y su conservación preventiva.

Sistemas de reintegración asistida por medios digitales

Se introduce al alumno en los nuevos sistemas de reintegración pictórica basados en medios digitales.

Durante las prácticas se abordarán todas las fases del proceso: Obtención del material fotográfico de referencia (capturas), tratamiento digital, impre-
sión, sistema de integración con los fragmentos originales (impresión directa y transferencia).

Asimismo, se tratarán temas relacionados como calibración de equipos, perfiles de color, soportes de transferencia, gestión de archivos y software de
georreferenciación.

Conservación y restauración de arte rupestre

Se pretende familiarizar al alumno con el arte rupestre, conociendo tanto la historia, como los materiales que la constituyen y los procesos que los de-
terioran. Se introducirá al alumnado en los procesos de intervención más apropiados para este tipo de obra y se profundizará en su conservación pre-
ventiva.

Azulejería histórica. Tratamientos actuales para su conservación y restauración

Los objetivos que se planten es que el alumno conozca la historia y manufactura del azulejo, comprenda los factores de alteración que afectan a este
tipo de obra, y así adquiera destrezas en la evaluación del estado de conservación, con el fin de poder aplicar los tratamientos de conservación y res-
tauración más adecuados para la azulejería histórica.

Estudio de casos de actuación en restauración de pintura mural: recuperación del patrimonio rural

Se pretende profundizar en la intervención en el patrimonio pictórico mural, así como acceder a la obra real a través de los andamios instalados en
Iglesias, monumentos, edificios privados, en los que se esté actuando, colaborando en su ejecución práctica.

Demostración práctica de los procesos de Conservación y Restauración que se llevan a cabo en obra mural en Valencia.

Además, se pretende establecer contacto con el patrimonio rural y revalorizarlo, para entender cuáles han sido los valores que ha tenido a lo largo de
la historia y el nuevo uso que se le puede dar para revitalizar su función acorde a la cultura actual. Ya que el patrimonio no es algo congelado, puede
transformarse y/o reciclarse.

Técnicas convencionales y nuevas tecnologías de tratamiento volumétrico

Se pondrá de relieve el estado del arte en cuanto a la fase de tratamiento del volumen en piezas escultórico-ornamentales se refiere, aportando un
amplio abanico de posibilidades materiales y técnicas. También, se hará hincapié en los procesos de moldeado/ reproducción, registro 3D/ impresión,
así como en los sistemas híbridos de intervención. El objetivo es comparar y utilizar diferentes materiales y procedimientos conforme a las necesida-
des tanto intrínsecas como extrínsecas de la escultura-ornamento a tratar.

Muralismo contemporáneo y arte urbano: opciones de conservación y restauración

Se pretende iniciar al alumno en la compleja tarea de la restauración de los murales contemporáneos. Se analizarán las características de este tipo
de obras, tanto conceptuales como físicas, atendiendo a las técnicas y materiales con los que están realizadas. Para ello se realizará un repaso de la
evolución de la práctica del mural a lo largo de su historia, deteniéndonos especialmente en la desarrollada en los siglos XX y XXI, profundizando es-
pecialmente en los materiales empleados en los últimos tiempos. Se estudiarán obras concretas, conceptual y técnicamente, y se realizará un acerca-
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miento práctico a la diversidad de sus realidades a través de probetas confeccionadas en el aula, que serán sometidas a diversos tratamientos con-
vencionales para valorar su compatibilidad con las metodologías tradicionales de restauración.

Conservación de fotografías

Se ofrecerá una introducción a la conservación preventiva y a los sistemas de almacenamiento de fotografías, con especial énfasis en las basadas en
el papel. Se enseñarán también los procedimientos básicos de reparación de fotografías, así como las técnicas de identificación de los principales pro-
cesos fotográficos.

Conservación y restauración de relieves y esculturas en yeso

Se encaminará a la obtención de conocimientos teóricos y prácticos en el ámbito de la conservación y restauración de materiales escultóricos y orna-
mentales realizados en soporte inorgánico. De manera específica se centrará en el estudio y en la intervención de yeso. Se caracterizarán los objetos
estudiando sus técnicas de fabricación y naturaleza para identificar correctamente sus particularidades y comportamiento frente al deterioro. Se intro-
ducirán los métodos de restauración que comprenden procesos de reintegración volumétrica de faltantes en el ámbito de la conservación y restaura-
ción de esculturas y elementos arquitectónicos.

Conservación y restauración de metales arqueológicos

Se ofrecerá al alumno los conocimientos necesarios para planificar y ejecutar intervenciones en patrimonio arqueológico metálico.

Se desarrollarán los diagnósticos y prioridades necesarios para llevar a cabo las intervenciones de conservación y restauración sobre obra real, así co-
mo las medidas necesarias a tomar durante su traslado y almacenaje.

Conservación y extracción de materiales arqueológicos in situ

Formación del alumnado en materia de intervención conservativa de estructuras arqueológicas y de extracción de objetos arqueológicos durante los
procesos de excavación arqueológica.

Se pretende dar una completa información acerca de cuáles son los principales tratamientos que se desarrollan en la propia excavación arqueológica
para así poder afrontar intervenciones in situ de urgencia encaminadas a la protección, consolidación, limpieza, restauración o extracción de materia-
les arqueológicos (vidrio, cerámica, hueso, metal, madera, etc..), estructuras, pavimentos o revestimientos.

Tratamientos de conservación y restauración de pintura de caballete sobre soportes cobre y vidrio

Se pretende introducir al alumno en la conservación del patrimonio pictórico antiguo sobre soportes como las láminas metálicas, vidrio, piedra, cuero o
marfil. Aunque se trata de soportes ampliamente usados en la pintura europea durante siglos, han recibido una escasa atención. Se realizará una revi-
sión de las técnicas usadas por los pintores, las patologías que pueden afectar a las obras y las técnicas más adecuadas para su conservación y res-
tauración.

Tratamientos de estabilización y refuerzo del soporte en pintura sobre tabla

Se pretende profundizar en los tratamientos de estabilización y refuerzo del soporte en pintura sobre tabla.

Para ello, se parte del estudio sobre la evolución de las antiguas técnicas de construcción de soportes en pintura sobre tabla, así como de los sistemas
de refuerzo empleados a lo largo de la historia (embarrotados, engatillados, travesaños fijos, etc.), tanto en España como en el ámbito europeo.

Paralelamente, se analizará el comportamiento de la madera y cómo las técnicas de construcción y refuerzo constituyen un factor determinante para la
correcta conservación de las pinturas sobre tabla. Para ello, se analizarán las distintas alteraciones de los soportes en pintura sobre tabla que pueden
derivarse de sistemas incorrectos de refuerzo, proponiendo diversas metodologías de trabajo para corregir estos problemas y mejorar la estabilidad de
los soportes de madera.

En base a todo ello, el objetivo principal es realizar una valoración de las técnicas actuales de estabilización de soportes en pintura sobre tabla, para lo
cual se realizará una revisión crítica de las últimas aportaciones y se desarrollarán ensayos prácticos sobre estos sistemas. En estos ensayos se pon-
drán en práctica distintos materiales y sistemas de refuerzo, evaluando la funcionalidad de cada tipología según el grado de refuerzo necesario para
cada tipo de obra, atendiendo a factores como las dimensiones, estructura original o el medio de ubicación en el que debe exponerse.

El color en los textiles de valor cultural. Conservación y tratamientos

Se pretende dotar al alumno de los conocimientos necesarios para poder entender el color en el patrimonio textil, así como las técnicas empleadas pa-
ra su utilización en los tejidos de valor cultural, el contexto de materiales y técnicas, así como analizar su ligamento o técnicas ornamentales.

En primer lugar, partiendo de la unidad mínima fibra o materiales susceptibles de ser hilados, se profundizará por un lado en el aspecto de la construc-
ción del tejido como solución técnica a la búsqueda de la utilización e integración del color, punto este que ha llevado al arte textil a evolucionar técni-
camente; es decir se capacitará al alumno con el corpus teórico y práctico para distinguir según la evolución histórica las diferentes técnicas textiles de
utilización del color.

En lo que concierne a tejidos de calada se revisarán los conceptos básicos concernientes a la tecnología textil tanto desde el punto de vista tecnológi-
co como desde las investigaciones realizadas por el CIETA (Centro de investigación de estudios antiguos con sede en Lyon.)

Se describirán los ligamentos simples, derivados simples y tejidos especiales como terciopelo y gasa así como diferentes tipologías de tejidos históri-
cos y labrados y cómo la técnica va dando respuestas a la necesidad del empleo del color y sus atributos (saturación, tono, brillo)
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También se profundizará en las técnicas de aplicación en tejidos, principalmente en lo que concierne a bordados y encajes, contextualizándolos históri-
ca y técnicamente.

También se abordará el tema de las sustancias tintóreas naturales aplicadas a los textiles por medio de la tintura, a este respecto se introduce el tema
históricamente y se describen los materiales y las técnicas, y se realizan una serie de prácticas de tinturas, que completan el apartado teórico.

Además, se trabajará con los tintes sintéticos utilizados para integrar cromáticamente en restauración textil para conocer sus posibilidades y optimizar
su uso en la conservación textil.

Tratamientos en revestimientos ornamentales

Se pretende que el alumno conozca los materiales constitutivos de los bienes culturales de carácter mural y de sus procesos de creación y/o manufac-
tura, capacitándole para aplicar tanto dichos materiales como las técnicas (de revestimiento o decoración) adecuadas en el desarrollo de los diferentes
procesos de producción artística. Se pretende asimismo que el alumno adquiera el conocimiento de los requisitos técnicos necesarios para la buena
conservación de los revestimientos arquitectónicos y decoración mural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Poseer conocimientos avanzados de carácter teórico-práctico en el área de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

07 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

09 - Capacidad para establecer pautas y criterios de intervención en el campo de la conservación de los bienes culturales.

08 - Conocimiento de las técnicas más avanzadas para la conservación y restauración de los bienes culturales.

12 - Habilidad para ejecutar las técnicas de intervención actuales, discriminando y seleccionando las más necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 350 100

Teoría Aula 80 100

Práctica Campo 30 100

Actividades de trabajo autónomo 840 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas
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Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 30.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 25.0

Trabajo académico 10.0 25.0

Portafolio 10.0 15.0

Proyecto 10.0 12.0

Caso 10.0 40.0

Observación 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos, investigación de las fuentes de documentación, su análisis e interpretación. Desarrollo del trabajo empírico, ya sea de carácter
descriptivo, comparativo, científico o técnico.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener superadas las Materias 1 y 2 del Módulo 1 y la Materia 1 del Módulo 2. Cumpliendo 108 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

06 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes
Culturales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

09 - Capacidad para establecer pautas y criterios de intervención en el campo de la conservación de los bienes culturales.

10 - Capacidad para gestionar el patrimonio histórico-artístico, determinando las actuaciones necesarias para su conservación y
disfrute.

11 - Capacidad para desarrollar proyectos científicos, técnicos y analíticos, encaminados a la conservación del patrimonio histórico-
artístico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 80 100

Práctica Campo 20 100

Actividades de trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Trabajos teóricos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Tutorías individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 100.0

Trabajo académico 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

13.9 100 16,6

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

8.3 100 8,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 7,4

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 8.3 100 6,9

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

63.9 100 60,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 4 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.
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A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).
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El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Departamento
Conservación y Restauración
de BBCC

JOSE ANTONIO MADRID GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

jmadrid@crbc.upv.es 963877319

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación MUCRBC aleg1.pdf

HASH SHA1 : C31A04B7FDD6EBE1857AA10B86CE01C462170BC5

Código CSV : 373668633346246132968717
Ver Fichero: 2. Justificación MUCRBC aleg1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistema de información previo MUCRBC.pdf

HASH SHA1 : F3D4D56B1E6230BE73906A16E8B80323749CF453

Código CSV : 366487094044959691431653
Ver Fichero: 4.1. Sistema de información previo MUCRBC.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Descripción del Plan de estudio MUCRBC aleg1.pdf

HASH SHA1 : 0FACF667DE77DA4BC680A7407AB7C9FF84F461A8

Código CSV : 373669051554749340555297
Ver Fichero: 5.1. Descripción del Plan de estudio MUCRBC aleg1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado MUCRBC.pdf

HASH SHA1 : D5EE74A48855F604AB41EBB105936C16B90B79F9

Código CSV : 373685008976140099284773
Ver Fichero: 6.1. Profesorado MUCRBC.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros Rec Humanos MUCRBC.pdf

HASH SHA1 : 6B9614A4F2FBD0D6FE534EDD25A616FB876905DE

Código CSV : 366543632052215431716252
Ver Fichero: 6.2. Otros Rec Humanos MUCRBC.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios MUCRBC.pdf

HASH SHA1 : BC917A9C3EC8F1A52A260EB17C41DB13E295F9D1

Código CSV : 366544848101747278906730
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios MUCRBC.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Resultados previstos MUCRBC.pdf

HASH SHA1 : 9EDB55EE81974D52D8F0A18274958A80F7F12AB2

Código CSV : 366547961578840330258808
Ver Fichero: 8. Resultados previstos MUCRBC.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación MUCRBC.pdf

HASH SHA1 : 32966810B1196D34C99A7D060D8E64C08296EA57

Código CSV : 366590042153439417064563
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación MUCRBC.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf

HASH SHA1 : 3E51A467C1FC884A45E999D20636E8FB508A5429
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : report_MOD_UPV_M_Bienes culturales_06032024.pdf
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10. Calendario de implantación  
  
 Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso 2020/21. 
 
10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
Este máster viene impartiéndose desde el curso académico 2006/07. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0814/2009 
ID TÍTULO: 4310967 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/03/2020 


 


 
Denominación del Título 


Máster Universitario en Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales por la Universitat Politècnica de 
València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 
 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 
 
 
Debe hacerse constar en el formulario de solicitud de modificación el detalle de todos los 


cambios realizados. La información en el formulario de solicitud de modificación es muy 


escueta, cuando prácticamente ha afectado a todo el Plan de estudios (módulos, materias, 


AFs, MDs, SE y su aplicación, ponderaciones, temporalidad, competencias...). 


 


No consta en el formulario de solicitud de modificación que también se ha modificado el 


apartado "Contenidos" de las fichas de las materias. 


 


Se deben explicitar todos los cambios realizados en cada uno de los criterios en el informe 


de solicitud de modificación. La información que se aporta es tan genérica que no permite 


valorar la modificación que se propone. 


 
 
Contestación: 


Siguiendo la recomendación de ANECA se incorpora en el formulario el detalle de todos los 
cambios realizados. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
No se puede valorar la adecuación del plan de estudios en relación con las competencias del 


mismo por falta de información en la memoria. Sería necesario conocer la oferta de 


optatividad que se hace en el título y disponer de una información mucho más detallada de 


los contenidos en los módulos que constituyen el plan de estudios, teniendo en cuenta que 


deben ser coherentes con las competencias asignadas. En definitiva, es necesario que se 
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aporte información suficiente sobre los contenidos y de cómo se configura la oferta optativa 


de cada módulo o materia de manera que se asegure que las competencias asignadas se 


van a adquirir por los estudiantes.  


 


Contestación: 


Tal y como solicita ANECA, en el anexo al final de este documento se aporta información 


sobre los contenidos que configuran la oferta formativa de cada materia del plan de estudios. 


Esta oferta garantiza que el estudiante, independientemente del itinerario escogido, pueda 


adquirir todas las competencias definidas en el título. 


El plan de estudios propuesto consta de 3 módulos:  


• Módulo 1: investigación y gestión, contiene 2 materias de carácter mixto, puesto que en 


su seno albergan asignaturas obligatorias y asignaturas optativas.  


• La Materia 1: investigación y gestión, de 18 ECTS, tiene 2 asignaturas 


obligatorias: 


 Análisis físico químico del patrimonio. 6 ECTS (Pueden verse los 


contenidos en el Anexo). 


 Recursos para la documentación y la investigación científica. 3 ECTS 


(Pueden verse los contenidos en el Anexo). 


 El resto de asignaturas de esta materia, son de carácter optativo. 


(Pueden verse los contenidos en el Anexo). 


• La Materia 2: gestión y difusión del patrimonio, de 12 ECTS, presenta 1 


asignatura obligatoria: 


 Desarrollo, gestión y dirección de proyectos de restauración. 3 ECTS. 


(Pueden verse los contenidos en el Anexo). 


 El resto de asignaturas de esta materia, son de carácter optativo. 


(Pueden verse los contenidos en el Anexo). 


 


• Módulo 2. Disciplinas de especialización. 48 ECTS. Materia 1. Metodologías de 


intervención de carácter optativo. (Pueden verse los contenidos en el Anexo). 


• Módulo 3. Trabajo fin de máster. 12 ECTS. Materia 1. Trabajo fin de máster. 


 
Se actualiza el contenido de las materias en  la memoria de verificación con lo aportado en el 
anexo de este documento. 
 


El Máster pasa de 120 a 90 ECTS como resultado de reducir de 60 a 30 el Módulo 1 de 


Gestión e investigación, sin que se explique cómo y cuánto afecta al carácter general del 


máster y si ese módulo mantiene su viabilidad con solo 30 créditos cuando no se modifican 


las competencias y no se aclara si los estudiantes podrán conseguirlas. En el Módulo 1 se 


reduce el número de materias a dos, Materia 1. Metodologías de investigación con 18 ECTS 


y Materia 2. Gestión y difusión del patrimonio con 12 ECTS, sin que tampoco se explique si 


así se adquieren las competencias. En cuanto a las materias de los módulos 2 y 3 se dice 
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que se mantendrían tanto el nombre como el número de créditos, sin aclarar si se han 


cambiado los contenidos. Debe tenerse en cuenta que la elección que puedan realizar los 


estudiantes debe constituir un todo coherente en relación con las competencias y la 


planificación de las enseñanzas del Título propuesto. 


 


Contestación: 


En cuanto a la consecución de las competencias por parte del alumnado, cabe decir que 


está previsto desarrollar las competencias en las materias propuestas, aun habiendo 


reducido los créditos de cada una, puesto que la reducción de ECTS no conlleva la 


reorganización de las competencias. 


La reducción de 3 a 2 materias en el módulo 1 es la consecuencia de haber unificado las 


materias 1 y 2 del plan anterior (1. Técnicas científicas de análisis y 2. Metodologías de 


investigación), en una sola materia (1. Metodologías de investigación), pues lo entendemos 


como una mejora, ya que las técnicas científicas de análisis son en sí una metodología más 


para la investigación. 


Las materias de los módulos 2 y 3, mantendrían tanto el nombre como el número de créditos 


y contenidos respecto al plan anterior. 


Las competencias trabajadas en cada una de las asignaturas, asegurará que, sea cual sea 


el itinerario elegido por el alumno, éste adquiere todas las competencias del título. 


 


En el pdf adjunto al Criterio 5 se incluye una tabla denominada "Competencias por materia" 


que es errónea, pues figuran competencias que no están definidas ni incluidas en la 


Memoria. En la tabla se asigna un total de 11 competencias a los módulos del Plan de 


estudios que van desde la 01 a la 11 y sin embargo, las competencias del máster (Criterio 3) 


son 2 generales (CG06 y CG07) y 5 específicas (CE08-CE12). 


 
Contestación: 


Efectivamente, tal como indica ANECA había una errata en la codificación de las 
competencias en la tabla “Competencias por materia” del pdf adjunto al Criterio 5. Se adjunta 
la tabla corregida con las competencias básicas, generales y específicas del máster 
definidas en el Criterio 3 y que adquieren todos los estudiantes del máster 
independientemente del itinerario formativo seleccionado. 
 
La errata estaba en la numeración de las competencias básicas: la competencia CB6 se 
codificó por error como la competencia 1, la CB7 como la 2, la CB8 como la 3, la CB9 como 
la 4 y la CB10 como la 5. Se ha corregido esta errata en el pdf anexo al Criterio 5. 
 
Por tanto, las competencias del máster son: 


Generales: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
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CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 


CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios; 


CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades; 


CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


6. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el 
ámbito de la Conservación y Restauración de Bienes Culturales 


7. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, 
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos en el ámbito de la 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales 


 


Específicas: 


8. Conocimiento de las técnicas más avanzadas para la conservación y restauración de los 
bienes culturales. 


9. Capacidad para establecer pautas y criterios de intervención en el campo de la conservación 
de los bienes culturales. 


10. Capacidad para gestionar el patrimonio histórico-artístico, determinando las actuaciones 
necesarias para su conservación y disfrute. 


11. Capacidad para desarrollar proyectos científicos, técnicos y analíticos, encaminados a la 
conservación del patrimonio histórico-artístico. 


12. Habilidad para ejecutar las técnicas de intervención actuales, discriminando y 
seleccionando las más necesarias. 


Y se adquieren en las siguientes materias: 
 
 


Competencias básicas y generales por materia   


 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 6 7 


Gestión y difusión del 
patrimonio X   X   X X X 


Metodologías de 
investigación   X X   X X   


Metodologías específicas 
de intervención   X X   X   X 


Trabajo de fin de máster X X X X X X   
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Competencias específicas por materia     


 8 9 10 11 12   


Gestión y difusión del 
patrimonio     X X     


Metodologías de 
investigación       X     


Metodologías específicas 
de intervención X X     X   


Trabajo de fin de máster  X X X    


 
 
Se actualiza el contenido del pdf adjunto del criterio 5 de la memoria. 
 
 


La modificación que se propone no puede aceptarse pues existen incoherencias, falta de 


información y no se puede asegurar la consecución de las competencias por parte del 


estudiante. De forma concreta: 


 
- Se expone en la memoria que el planteamiento del cronograma y distribución de 


los contenidos, tanto de primer como de segundo año, pretende reducir al 


máximo la superposición de la oferta, proporcionando al estudiante la máxima flexibilidad 


y libertad de elección de su recorrido formativo, y se afirma que, independientemente de las 


asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que 


adquirirá las competencias que definen el Título, pero esto no resuelve las dudas sobre la 


consecución de las competencias si no se planifica la elección. 


 
Contestación: 
 
Se garantiza la consecución de las competencias por parte de todos los alumnos, 
independientemente de la elección de asignaturas, ya que dentro de cada materia las 
competencias se trabajan en varias asignaturas coordinadamente. 


Además, como se ha explicado anteriormente, en la Materias 1 y 2 del Módulo 1 habrá unas 
asignaturas obligatorias, con lo que, las competencias trabajadas en esas asignaturas, serán 
adquiridas por todos los alumnos. Estas asignaturas de carácter obligatorio son: 


Materia 1: Metodologías de investigación 


• Análisis físico químico del patrimonio. 6 ECTS (Pueden verse los contenidos en el 


Anexo). 


• Recursos para la documentación y la investigación científica. 3 ECTS (Pueden verse 


los contenidos en el Anexo). 


• El resto de asignaturas de esta materia, son de carácter optativo. 


Materia 2: Gestión y difusión del patrimonio 


• Desarrollo, gestión y dirección de proyectos de restauración. 3 ECTS. (Pueden verse 
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los contenidos en el Anexo). 


• El resto de asignaturas de esta materia, son de carácter optativo. 


 
 


- Se anuncia que “La oferta de asignaturas optativas estará condicionada por la 


capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la 


demanda. Es decir, no se ofertarán asignaturas si alguno de los departamentos 


responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja 


matrícula”. Esto abre un amplio margen a la eventualidad y se suma a lo dicho sobre la 


elección libre de asignaturas. 


 
Contestación: 


Este texto se incorpora en la memoria de verificación de todos los títulos de grado y máster 


universitario de la Universitat Politècnica de València que contemplen optatividad en su plan de 


estudios. Independientemente de la saturación de los departamentos implicados en la 


impartición y de la demanda, se ofertarán las asignaturas necesarias para que el estudiante 


complete todas las materias del plan de estudios garantizando que adquiere todas las 


competencias del título. 


 
 


- Se dice que “En el segundo semestre del primer año y el primer semestre de segundo 


año, se impartirá la materia del Módulo 2 (Disciplinas de Especialización), 


denominada “Metodologías específicas de intervención”, en donde residen los núcleos 


fuertes de la titulación”. Pero siendo así, no se entiende que su carácter sea 


optativo, ya que los estudiantes podrían no cursar estas disciplinas que se consideran 


nucleares y cuando, además, se oferta el mismo número de créditos que está 


obligado a realizar. 


 
Contestación: 


En la materia Metodologías específicas de intervención, del Módulo 2, residen los núcleos 


fuertes de la titulación en cuanto a que se trata de un máster sobre intervención de bienes 


culturales. En este sentido, es este módulo el que engloba las disciplinas propias del campo 


de la conservación y restauración de bienes culturales en cuanto a intervención se refiere.  


Respecto al carácter de esta materia, es optativo porque en su seno ofrece asignaturas 


optativas, de las cuales el estudiante debe seleccionar un mínimo de 48 créditos ECTS. Esta 


materia deben cursarla todos los estudiantes del título. Tal como se ha mencionado 


anteriormente, independientemente de las asignaturas optativas escogidas, todos los 


estudiantes adquieren las competencias definidas en esta materia. 


 


- No se entiende la consideración como optativo del Módulo 1, una vez reducido el 
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número de créditos a 30, cuando se trata de la formación metodológica que parece 


necesaria para cursar los cursos posteriores. 


Contestación 


Tal como se ha comentado anteriormente, el carácter de las dos materias del Módulo 1 es 


“Mixta” porque en su seno ofrece asignaturas obligatorias y optativas, de las cuales el 


estudiante debe cursar un mínimo de 18 créditos ECTS (de los cuales 9 ECTS son 


asignaturas obligatorias) en la materia “Metodologías de investigación” y un mínimo de 12 


ECTS (de los cuales 3 ECTS es una asignatura obligatoria) en la materia “Gestión y difusión 


del patrimonio”. Estas dos materias las deben cursar todos los estudiantes del título, de 


forma que se garantiza que se adquieren sus competencias independientemente de las 


asignaturas optativas escogidas. 


 
 


 


- Dados el nivel de optatividad teórica, la diversidad de materias y el grado de 


eventualidad de la oferta docente, sería fundamental una mayor información sobre la 


coordinación. 


 
Contestación: 
 
El departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales (ERT del título), 


dispone de mecanismos de coordinación académica y docente, en especial, la Comisión 


Académica del máster, que es la responsable de la coordinación horizontal y vertical de los 


programas de las asignaturas del título. A su vez se coordina con la Comisión Docente 


delegada de Consejo de depto. y las diferentes Unidades Docentes. El Consejo de 


departamento aprueba los planes docentes de cada asignatura y la asignación del profesorado 


(equipo docente). El plan docente de cada asignatura, se elabora según la Normativa 


reguladora de las guías docentes de las asignaturas, de la evaluación y la cualificación de los 


aprendizajes de la UPV. Habrá coordinación horizontal entre los profesores de asignaturas de 


un mismo módulo, con el fin de garantizar que todas las competencias puedan ser adquiridas 


por todos los estudiantes. 


 


Se incorpora esta información en el pdf adjunto al Criterio 5. 


 


En definitiva, la información que se aporta en este criterio es insuficiente y genérica. Se dice, 


por ejemplo, "La Materia 1 de este primer Módulo, "Metodología de investigación", 


comprende un conjunto de materias relacionadas con el análisis químico, técnicas de 


análisis no invasivas y propiedades de los materiales de las obras artísticas, así como 


herramientas útiles para la investigación en todos sus ámbitos, tanto científico como 


analítico, documental, histórico, etc.". Esta descripción es tan genérica que se aplica también 
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a la información que se aporta de la Materia 2 del Módulo 1, así como del Módulo 2. 


Contestación: 


Entendemos que este aspecto se subsana con la información aportada en esta revisión.  


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
No se puede evaluar la suficiencia del personal académico pues se desconoce realmente el 


Plan de estudios y en definitiva qué asignaturas serán ofertadas por la Universidad. Solo la 


descripción detallada de la oferta permitirá valorar si el profesorado es suficiente e idóneo en 


su formación, investigación y experiencia docente. Con la falta de información y 


la discrecionalidad que se propone, no es posible valorar este Criterio. 


Contestación: 


Entendemos que puede evaluarse este criterio con la nueva información aportada referente a lo 
módulos y materias del plan de estudios. 


 


En relación con la modificación solicitada, debe tenerse en cuenta que, si se incorporan 


nuevos profesores, se debe indicar el perfil docente e investigador del nuevo profesorado así 


como el porcentaje de dedicación al título (en el caso de los profesores a tiempo completo) y 


las horas semanales que cada uno de los profesores a tiempo parcial dedicará al mismo. 


Esta información es necesaria para comprobar que el Título cuenta con el personal 


académico adecuado. 


 


Contestación: 


No está prevista la incorporación de nuevo profesorado, puesto que el departamento de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales (ERT del máster) cuenta con personal 
suficiente y perfectamente capacitado para asumir la docencia planteada. Por tanto, el personal 
académico, será el mismo que venía impartiendo el máster hasta ahora. 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios. 


RECOMENDACIONES 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se añaden 13 competencias comunes a todos los estudios que oferta la UPV (competencias 


transversales); sin embargo, en el apartado de Tabla de Competencias Transversales por 


Materia no están asignadas a ninguna materia del plan de estudios por lo que se debería 
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realizar dicha asignación y repercutirla en todos los apartados relacionados (tablas de 


información, fichas de materias y módulos), siguiendo la propia normativa de la Universidad, 


de acuerdo con lo que se indica en el Criterio 2. Justificación: "Cada título adaptaría estas 


trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla donde se 


relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV con 


las competencias propias del título (específicas y generales/básicas). Consecuentemente, 


como cada competencia del título está asignada en una o varias materias, a través de esta 


tabla de relación se termina asignando cada competencia transversal a una o varias 


materias del título".  


 


Contestación: 


Las competencias transversales se definen cada curso en la Guía Docente de cada una de 


las asignaturas ofertadas. La información correspondiente al curso actual, puede encontrarse 


en: https://www.upv.es/titulaciones/MUCRBC/indexc.html. 


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya podido modificar, en su caso, en la memoria y no hayan sido señalados en 


el formulario de modificación. 
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ANEXO 


Los contenidos de cada una de las materias se enumeran a continuación: 


MÓDULO 1. INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN. 


MATERIA 1. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 


Análisis físico químico del patrimonio.  


Se pretende introducir al estudiante en el conocimiento de los métodos de análisis químico que 


más habitualmente se utilizan en el examen y caracterización de los materiales integrantes de 


bienes culturales, así como de sus alteraciones y acerca de los fundamentos de la metodología 


analítica y sus especificidades cuando se aplica a obras de arte. También se tratarán las 


técnicas más habituales de análisis que permiten caracterizar la composición química del 


objeto. Se sentarán las bases de los fundamentos teóricos de técnicas tales como la 


microscopía electrónica-microanálisis de rayos X, los ensayos microquímicos y el estudio 


estratigráfico. Se revisarán aspectos básicos de la interpretación de espectros de rayos x. Se 


introducirá también al alumno en el estudio de las técnicas más comunes de análisis molecular 


tales como espectrofotometría UV-Vis, espectroscopía FTIR y análisis estructural tal como 


difracción de rayos X. 


Es planteada con la finalidad de que el estudiante, conservador-restaurador, adquiera 


conocimientos suficientes para poder discriminar el tipo de análisis más adecuado en función 


de la problemática que se le pueda plantear ante una intervención en una obra del Patrimonio 


Cultural. 


Por otra parte, se pretende introducir al alumno en la comprensión de los efectos de los 


contaminantes atmosféricos sobre el deterioro de las obras de arte. 


Dar a los estudiantes las bases para la comprensión de la degradación de contaminantes 


específicos y soluciones que deben aplicarse para eliminar y / o limitar los procesos de 


degradación. 


Recursos para la documentación y la investigación científica.  


Se pretende introducir al alumno en la dinámica de un proceso de investigación dentro del 


contexto de la disciplina de la conservación y restauración de bienes culturales. Para ello se 


parte de una revisión de lo que supone y significa una investigación (métodos, procedimientos, 


etapas y herramientas), desde un punto de vista conceptual, para comprobar cómo pueden 


aplicarse estas metodologías al ámbito de la conservación y restauración, analizando y 


debatiendo las oportunidades, dificultades y limitaciones que se producen. Se analizarán 


distintos contextos en los que, dentro de nuestro campo se realizan investigaciones y qué se 


obtiene con ellas. 
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También se desarrollarán diferentes áreas del conocimiento referentes a los procesos y fases 


de trabajos (tanto intelectuales como científicos) que habitualmente se realizan en la 


localización y recuperación de información documental en el área de la Conservación y 


Restauración de Bienes Culturales. Se analizarán los diferentes tipos de fuentes documentales 


en los cuales el profesional en restauración puede apoyarse y se repasarán los principales 


servicios del suministro de documentación, así como los recursos actuales (on-line) a los 


cuales puede acceder. 


También se tratarán temas de documentación de la obra con métodos no invasivos, como la 


inspección radiológica o la ciencia colorimétrica, el TAG, etc. 


Estudio de las propiedades mecánicas y dimensionales de los materiales pictóricos. 


Se abordará el estudio de las propiedades mecánicas y dimensionales de los materiales 


presentes en la pintura de caballete, así como los mecanismos de deterioro que ésta 


experimenta bien durante su envejecimiento, bien debido a oscilaciones termohigrométricas y/o 


cuando es sometida a diferentes tratamientos de restauración. También se aborda el estudio 


de algunos de los materiales empleados en diferentes tratamientos de restauración de pintura 


de caballete, su idoneidad estructural, así como su interferencia en la estabilidad de la obra de 


arte. 


Principios y técnicas asociadas a la identificación de los soportes de madera 


Se introducirá al estudiante en una disciplina en la que encontrará una terminología con la que 


debe familiarizarse. Para ello, se suministrará al estudiante herramientas conceptuales que le 


facilitarán el conocimiento del material lígneo, los métodos para su estudio e identificación y su 


relación con las pruebas de autenticidad, la documentación histórica del objeto y su posible 


procedencia. 


Iconografía aplicada a la conservación y restauración de bienes culturales 


El análisis iconográfico proporciona un conocimiento de las imágenes respecto a su forma y su 


contenido, fundamentado en las fuentes escritas que aluden a las mismas con el propósito de 


desvelar su mensaje. 


Se pretende capacitar al alumno para analizar y comprender el significado de la representación 


de las imágenes cristianas, mediante estos ítems: 


− Reconocer los distintos tipos iconográficos a través de su evolución histórico-artística. 
− Identificación de las imágenes artísticas, tras su estudio, como uno de los 


procedimientos que permiten la comprensión de las obras y de los procesos 
ideológicos llevados a cabo en su realización. 


− Destacar la necesidad de realizar un estudio histórico-artístico e iconográfico anterior a 
la intervención y conservación de obras artísticas. 


− Adquisición de vocabulario específico de la materia. 
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El estudio estratigráfico del patrimonio 


Se pretende formar a los alumnos en el manejo de nociones y herramientas básicas de la 


estratigrafía en su aplicación al estudio del patrimonio cultural. A partir de la metodología 


empleada en arqueología y en el estudio de edificios históricos, se realiza una revisión de 


diferentes conceptos como cronología relativa y absoluta, secuencias estratigráficas o 


secciones. Se ofrece una amplia visión de las diferentes herramientas que pueden utilizarse en 


el análisis de estructuras estratigráficas en pintura de caballete, escultura o pintura mural 


(secciones, mapas...) y, en especial, la aplicación de la estratigrafía arqueológica por medio de 


fichas y diagramas estratigráficos. El objetivo es que los alumnos puedan utilizar diferentes 


herramientas metodológicas en el estudio estratigráfico de los bienes culturales y en diferentes 


operaciones de restauración. 


Investigación experimental en conservación y restauración. Normativa y ensayos. 


Revisión y acercamiento al estudio científico del patrimonio cultural desde el punto de vista de 


las técnicas experimentales. La investigación de materiales, técnicas artísticas, alteraciones y 


productos empleados en la conservación y restauración requieren un estudio exhaustivo desde 


diversos enfoques complementarios (morfológicos, químicos, físicos). Normas, ensayos e 


instrumentación y técnicas de análisis son las herramientas de que dispone el investigador de 


Patrimonio para contestar de manera objetiva a las múltiples cuestiones que se plantean ante 


la conservación y restauración de un objeto artístico. Estas técnicas y metodologías serán 


presentadas con un enfoque teórico-práctico enfocadas al desarrollo de la investigación 


experimental en la Conservación y Restauración del Patrimonio. 


Biotecnología aplicada al patrimonio cultural. 


Introducción a las diferentes aplicaciones de la biotecnología para la restauración del 
patrimonio cultural, incluyendo su uso para control de agentes biodeteriorantes, su uso para 
limpiezas biológicas, para consolidaciones biológicas, etc. 
 


Influencia del contexto histórico en los criterios de intervención 


Se pretende que el alumno adquiera unos conocimientos generales sobre la Historia de la 


Conservación y Restauración y la influencia del contexto histórico en los criterios de 


intervención. 


Se primará la discusión en torno a los orígenes del surgimiento y desarrollo de una conciencia 


preservativa en todo el arco Mediterráneo y, en especial, en el contexto valenciano. 


Se tratará de asentar unos conocimientos generales sobre el desarrollo histórico de la 


Conservación y Restauración, revisando los orígenes de la conservación de objetos 
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considerados identitarios por diferentes culturas. Con ello, el objeto de intervención será el 


referente a los bienes a los que se les otorga un valor, lo que les hace objetos simbólicos, ya 


que ha sido el método mediante el cual se han conservado y/o restaurado. 


Se estudiará la restauración, como parte integrante de la disciplina artística y se verificará su 


evolución hasta convertirse en una profesión por sí misma, en una maestría científica. Las 


acciones conservativas y restaurativas serán objeto de estudio en su contexto histórico 


específico. En este sentido, no se puede desvincular a los sujetos de sus condiciones sociales, 


económicas y culturales. 


Se pretende el estudio de centros de intervención públicos y privados y la interacción que se 


produce entre ambos en el transcurso de la historia. 


Se discernirá la nomenclatura que han recibido los diversos procesos restaurativos, teniendo 


en cuenta materiales y técnicas que se han empleado. 


Se procederá a un estudio de la restauración previa y posterior a su fundación disciplinar. 


Implementación de la historia de la restauración en todas sus vertientes, comprobando la 


interacción que se produce entre ellas. 


MATERIA 2. GESTIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO 


Desarrollo, gestión y dirección de proyectos de restauración. 


Las capacidades a adquirir en un máster universitario en conservación y restauración de bienes 
culturales, incluyen la elaboración de proyectos de restauración de bienes culturales, a partir de 
la identificación de daños y deterioros, realizando la propuesta de tratamientos de restauración, 
elaborando la documentación técnica del proyecto y planificando y supervisando su ejecución, 
de forma autónoma o a partir de las instrucciones y/o documentación elaborada por otros 
técnicos.  
 
Por ello, se pretende profundizar en la parte de puesta en práctica del proyecto, haciendo 
especial hincapié en la planificación, manejo de presupuestos, ejecución, control de calidad y 
elaboración de documentación de seguimiento y final. 
 
A través del estudio de casos reales y la realización de simulaciones, el alumno conocerá el 
entramado burocrático, técnico y económico que supone el desarrollo de un proyecto de 
restauración de bienes culturales. 


Teoría contemporánea de la restauración 


Se capacitará al alumnado a comprender los fundamentos teóricos (axiológicos, éticos, 


semánticos, etc.) de la conservación y restauración desde un perspectiva estrictamente 


contemporánea. 


Gestión del Patrimonio inmaterial 


Se propone un análisis de los criterios de inclusión/exclusión de bienes inmateriales según los 


principios de la Convención de la Unesco para la Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial (2003), 
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y de la legislación (tanto estatal, como autonómicas) vigentes en el marco español. Al mismo 


tiempo se analizarán, a partir de diferentes casos de reflexión, las medidas que favorezcan la 


gestión, protección, puesta en valor y desarrollo sostenible de los bienes inmateriales, frente a 


los procesos de globalización y aceleración de las transformaciones sociales que pueden 


conllevar su deterioro acelerado y su destrucción. En este sentido, se profundizará en el 


conocimiento de las principales bases documentales de registro, inventario y catalogación de 


los bienes inmateriales, que permitan su preservación y su transmisión a la sociedad. 


Sistemas y metodología de Catalogación de obras de arte 


Se pretende estudiar los sistemas más habituales de registro y catalogación del Patrimonio 


Cultural existentes, en la medida que constituyen una herramienta fundamental para la 


protección, gestión y puesta en valor de los bienes culturales. Para ello se trabajará con los 


diversos niveles que se pueden desarrollar, desde el inventariado a la catalogación técnica, con 


registro de datos específicos que faciliten el control del estado de conservación de las obras y 


su evolución en el tiempo. 


Además, se abordará el trabajo de las técnicas informáticas asociadas a los sistemas de 


gestión de la documentación, tema tratado tanto desde su plano teórico, como desde el diseño 


lógico y físico de gestión de una base de datos documental. 


Las exposiciones temporales: procedimientos, transporte y almacenamiento 


Se pretende formar al alumno en los aspectos relativos a la exposición, al transporte y el 


almacenaje de bienes culturales, los aspectos técnicos y legales, los problemas que pueden 


acontecer, los riesgos inherentes a este tipo de acciones y las posibles prevenciones y 


soluciones a tener en cuenta. 


Proyectos de investigación e innovación responsables en Patrimonio Cultural 


Se ofrecerá una aproximación a la "idea" de proyecto, como punto de partida de la cadena de 


valor de un proyecto de éxito, potenciando de este modo el desarrollo y ejecución de proyectos 


de investigación e innovación responsables en el ámbito del patrimonio cultural. 


 


MÓDULO 2. DISCIPLINAS DE ESPECIALIZACIÓN 


MATERIA 1. METODOLOGÍAS ESPECÍFICAS DE INTERVENCIÓN 


Soportes inertes en tratamientos de restauración 


Se pretende introducir a los alumnos en el conocimiento de los materiales factibles de ser 
usados como nuevos soportes para pinturas murales arrancadas, marouflages, mosaicos, etc., 
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así como capacitarlos para llevar a cabo su construcción, adaptándose a las necesidades 
concretas de cada obra. 


Nuevos sistemas de limpieza de superficies pictóricas 


Se desarrollarán con carácter teórico práctico procedimientos avanzados de limpieza de obras 
de arte, entre los que se incluyen el láser, la bio-restauración y las principales técnicas de 
erradicación de humedades. 


Problemática y tratamientos de pintura de caballete en estructuras especiales 


Se desarrollan estudios referentes a tratamientos de conservación y restauración en pintura de 
caballete, centrándose exclusivamente en obras artísticas con características particulares en 
cuanto a su formato, tamaño, ubicación, exhibición, funcionalidad, etc. que exigen una 
metodología de estudio e intervención específica, fuera de los parámetros habituales.  


Se pretende intensificar la formación en pintura sobre lienzo. La totalidad de los contenidos 
teórico-prácticos, están encaminados a la obtención de criterios de rigor técnicos y 
metodológicos.  


Las revisiones de tratamientos actuales en intervención y preservación del patrimonio artístico 
sobre tela, contribuirán a la formación de futuros especialistas de alto nivel en esta área. 


Tratamientos específicos de conservación y restauración de pintura mural 


Se desarrollarán con carácter teórico práctico procedimientos avanzados de consolidación de 
pintura mural, así como tratamientos de marouflage. Se introducirá al alumnado en el 
conocimiento de las técnicas de control y eficacia de los procesos de restauración. 


Técnicas avanzadas de restauración del papel: sistemas de laminación y alisado 


Se abordarán diversos sistemas de humectación, alisado y laminado del papel, así como sus 
posibilidades y limitaciones. El alumno será capaz de seleccionar las técnicas más adecuadas 
en cada caso, y de continuar su formación en este campo.  


El modelado 3D aplicado a la CRBC 


Se estudian técnicas de modelado y digitalización 3D para ser aplicadas a la conservación y 
difusión del patrimonio. A través de herramientas informáticas, se abordará la digitalización 
tridimensional y la reconstrucción digital. 


Proyectos de intervención en retablos 


Se pretende profundizar en las características técnicas de los retablos y sus problemas de 
conservación, para aportar una visión específica sobre las diferentes actuaciones a acometer 
en este tipo de estructura, bien sea desde un punto de vista conservativo, tratamientos más o 
menos complejos de restauración, así como propuestas expositivas para diversas tipologías de 
obras. 


Patrimonio digital: arte de los nuevos medios   


Tratará sobre la problemática específica de la documentación y conservación de obras 
realizadas con nuevos medios desde las últimas décadas del siglo XX, con el objetivo de 
proponer metodologías de intervención y modelos de preservación adecuados, adaptados a las 
particularidades del cambiante contexto tecnológico. 
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Se pretende fomentar la colaboración con los estudiantes del Máster oficial en Artes Visuales y 
Multimedia, ¡realizando prácticas conjuntas cuyos resultados serán expuestos en la Muestra de 
Producciones Artísticas y Multimedia PAM!, evento cultural artístico asociado a un proyecto 
formativo, que se celebra de manera anual en la Facultat de Belles Arts de Valencia. 


Conservación de mobiliario antiguo 


Se pretende que el alumno desarrolle y perfeccione su capacidad analítica y de intervención en 
todos aquellos procesos de restauración relacionados con el campo del mobiliario, de tal forma 
que el alumno sea capaz de desarrollar un proceso de intervención integral con completa 
autonomía. 


Conservación y restauración de vidrio arqueológico 


Se tratará de manera concreta los tratamientos específicos que requieren las piezas 
arqueológicas de vidrio, capacitando al alumno para su desarrollo. 


Conservación y restauración de arte no convencional 


Se profundizará en los aspectos deontológicos, metodológicos y prácticos que envuelven la 
conservación del arte contemporáneo. Se realizará una actualización del plano teórico, 
necesaria para abordar la conservación de las obras actuales, así como una selección de 
prácticas y actividades que ahondarán en las cuestiones de mayor dificultad técnica para el 
restaurador de arte actual.  


A partir de las habilidades y conceptos adquiridos por el alumno en el grado, se complementará 
la asignatura con el estudio, análisis y crítica de distintos procesos de intervención que se 
hayan llevado a cabo recientemente en el ámbito del arte contemporáneo, así como distintos 
textos científicos que reforzarán los contenidos teórico-prácticos.  


Se profundizará en el análisis de distintos sectores de actuación específicos del arte 
contemporáneo. 


 


Conservación y restauración de hueso arqueológico y marfil 


Se introducirá al alumnado en el conocimiento de las patologías propias de objetos hechos con 
hueso y marfil. Se profundizará en el estudio de estos materiales, así como en los tratamientos 
de restauración que pueden requerir y su conservación preventiva. 


 


Sistemas de reintegración asistida por medios digitales 


Se introduce al alumno en los nuevos sistemas de reintegración pictórica basados en medios 
digitales. 


Durante las prácticas se abordarán todas las fases del proceso: Obtención del material 
fotográfico de referencia (capturas), tratamiento digital, impresión, sistema de integración con 
los fragmentos originales (impresión directa y transferencia). 


Asimismo, se tratarán temas relacionados como calibración de equipos, perfiles de color, 
soportes de transferencia, gestión de archivos y software de georreferenciación. 
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Conservación y restauración de arte rupestre 


Se pretende familiarizar al alumno con el arte rupestre, conociendo tanto la historia, como los 
materiales que la constituyen y los procesos que los deterioran. Se introducirá al alumnado en 
los procesos de intervención más apropiados para este tipo de obra y se profundizará en su 
conservación preventiva. 


 


Azulejería histórica. Tratamientos actuales para su conservación y restauración 


Los objetivos que se planten es que el alumno conozca la historia y manufactura del azulejo, 
comprenda los factores de alteración que afectan a este tipo de obra, y así adquiera destrezas 
en la evaluación del estado de conservación, con el fin de poder aplicar los tratamientos de 
conservación y restauración más adecuados para la azulejería histórica.  


 


Estudio de casos de actuación en restauración de pintura mural: recuperación del patrimonio 
rural 


Se pretende profundizar en la intervención en el patrimonio pictórico mural, así como acceder a 
la obra real a través de los andamios instalados en Iglesias, monumentos, edificios privados, en 
los que se esté actuando, colaborando en su ejecución práctica.  


Demostración práctica de los procesos de Conservación y Restauración que se llevan a cabo 
en obra mural en Valencia. 


Además, se pretende establecer contacto con el patrimonio rural y revalorizarlo, para entender 
cuáles han sido los valores que ha tenido a lo largo de la historia y el nuevo uso que se le 
puede dar para revitalizar su función acorde a la cultura actual. Ya que el patrimonio no es algo 
congelado, puede transformarse y/o reciclarse. 


 


Técnicas convencionales y nuevas tecnologías de tratamiento volumétrico 


Se pondrá de relieve el estado del arte en cuanto a la fase de tratamiento del volumen en 
piezas escultórico-ornamentales se refiere, aportando un amplio abanico de posibilidades 
materiales y técnicas. También, se hará hincapié en los procesos de moldeado/ reproducción, 
registro 3D/ impresión, así como en los sistemas híbridos de intervención. El objetivo es 
comparar y utilizar diferentes materiales y procedimientos conforme a las necesidades tanto 
intrínsecas como extrínsecas de la escultura-ornamento a tratar. 


 


Muralismo contemporáneo y arte urbano: opciones de conservación y restauración 


Se pretende iniciar al alumno en la compleja tarea de la restauración de los murales 
contemporáneos. Se analizarán las características de este tipo de obras, tanto conceptuales 
como físicas, atendiendo a las técnicas y materiales con los que están realizadas. Para ello se 
realizará un repaso de la evolución de la práctica del mural a lo largo de su historia, 
deteniéndonos especialmente en la desarrollada en los siglos XX y XXI, profundizando 
especialmente en los materiales empleados en los últimos tiempos. Se estudiarán obras 
concretas, conceptual y técnicamente, y se realizará un acercamiento práctico a la diversidad 
de sus realidades a través de probetas confeccionadas en el aula, que serán sometidas a 
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diversos tratamientos convencionales para valorar su compatibilidad con las metodologías 
tradicionales de restauración. 


 


Conservación de fotografías 


Se ofrecerá una introducción a la conservación preventiva y a los sistemas de almacenamiento 
de fotografías, con especial énfasis en las basadas en el papel. Se enseñarán también los 
procedimientos básicos de reparación de fotografías, así como las técnicas de identificación de 
los principales procesos fotográficos. 


 


Conservación y restauración de relieves y esculturas en yeso 


Se encaminará a la obtención de conocimientos teóricos y prácticos en el ámbito de la 
conservación y restauración de materiales escultóricos y ornamentales realizados en soporte 
inorgánico. De manera específica se centrará en el estudio y en la intervención de yeso. Se 
caracterizarán los objetos estudiando sus técnicas de fabricación y naturaleza para identificar 
correctamente sus particularidades y comportamiento frente al deterioro. Se introducirán los 
métodos de restauración que comprenden procesos de reintegración volumétrica de faltantes 
en el ámbito de la conservación y restauración de esculturas y elementos arquitectónicos. 


 


Conservación y restauración de metales arqueológicos 


Se ofrecerá al alumno los conocimientos necesarios para planificar y ejecutar intervenciones en 
patrimonio arqueológico metálico.  


Se desarrollarán los diagnósticos y prioridades necesarios para llevar a cabo las intervenciones 
de conservación y restauración sobre obra real, así como las medidas necesarias a tomar 
durante su traslado y almacenaje. 


 


Conservación y extracción de materiales arqueológicos in situ 


Formación del alumnado en materia de intervención conservativa de estructuras arqueológicas 
y de extracción de objetos arqueológicos durante los procesos de excavación arqueológica.  


Se pretende dar una completa información acerca de cuáles son los principales tratamientos 
que se desarrollan en la propia excavación arqueológica para así poder afrontar intervenciones 
in situ de urgencia encaminadas a la protección, consolidación, limpieza, restauración o 
extracción de materiales arqueológicos (vidrio, cerámica, hueso, metal, madera, etc..), 
estructuras, pavimentos o revestimientos. 


 


Tratamientos de conservación y restauración de pintura de caballete sobre soportes cobre y 
vidrio 


Se pretende introducir al alumno en la conservación del patrimonio pictórico antiguo sobre 
soportes como las láminas metálicas, vidrio, piedra, cuero o marfil. Aunque se trata de soportes 
ampliamente usados en la pintura europea durante siglos, han recibido una escasa atención. 
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Se realizará una revisión de las técnicas usadas por los pintores, las patologías que pueden 
afectar a las obras y las técnicas más adecuadas para su conservación y restauración.  


 


 


Tratamientos de estabilización y refuerzo del soporte en pintura sobre tabla 


Se pretende profundizar en los tratamientos de estabilización y refuerzo del soporte en pintura 
sobre tabla.  


Para ello, se parte del estudio sobre la evolución de las antiguas técnicas de construcción de 
soportes en pintura sobre tabla, así como de los sistemas de refuerzo empleados a lo largo de 
la historia (embarrotados, engatillados, travesaños fijos, etc.), tanto en España como en el 
ámbito europeo.  


Paralelamente, se analizará el comportamiento de la madera y cómo las técnicas de 
construcción y refuerzo constituyen un factor determinante para la correcta conservación de las 
pinturas sobre tabla. Para ello, se analizarán las distintas alteraciones de los soportes en 
pintura sobre tabla que pueden derivarse de sistemas incorrectos de refuerzo, proponiendo 
diversas metodologías de trabajo para corregir estos problemas y mejorar la estabilidad de los 
soportes de madera.  


En base a todo ello, el objetivo principal es realizar una valoración de las técnicas actuales de 
estabilización de soportes en pintura sobre tabla, para lo cual se realizará una revisión crítica 
de las últimas aportaciones y se desarrollarán ensayos prácticos sobre estos sistemas. En 
estos ensayos se pondrán en práctica distintos materiales y sistemas de refuerzo, evaluando la 
funcionalidad de cada tipología según el grado de refuerzo necesario para cada tipo de obra, 
atendiendo a factores como las dimensiones, estructura original o el medio de ubicación en el 
que debe exponerse. 


 


El color en los textiles de valor cultural. Conservación y tratamientos 


Se pretende dotar al alumno de los conocimientos necesarios para poder entender el color en 
el patrimonio textil, así como las técnicas empleadas para su utilización en los tejidos de valor 
cultural, el contexto de materiales y técnicas, así como analizar su ligamento o técnicas 
ornamentales.  


En primer lugar, partiendo de la unidad mínima fibra o materiales susceptibles de ser hilados, 
se profundizará por un lado en el aspecto de la construcción del tejido como solución técnica a 
la búsqueda de la utilización e integración del color, punto este que ha llevado al arte textil a 
evolucionar técnicamente; es decir se capacitará al alumno con el corpus teórico y práctico 
para distinguir según la evolución histórica las diferentes técnicas textiles de utilización del 
color.  


En lo que concierne a tejidos de calada se revisarán los conceptos básicos concernientes a la 
tecnología textil tanto desde el punto de vista tecnológico como desde las investigaciones 
realizadas por el CIETA (Centro de investigación de estudios antiguos con sede en Lyon.)  


Se describirán los ligamentos simples, derivados simples y tejidos especiales como terciopelo y 
gasa así como diferentes tipologías de tejidos históricos y labrados y cómo la técnica va dando 
respuestas a la necesidad del empleo del color y sus atributos (saturación, tono, brillo)  
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También se profundizará en las técnicas de aplicación en tejidos, principalmente en lo que 
concierne a bordados y encajes, contextualizándolos histórica y técnicamente.  


También se abordará el tema de las sustancias tintóreas naturales aplicadas a los textiles por 
medio de la tintura, a este respecto se introduce el tema históricamente y se describen los 
materiales y las técnicas, y se realizan una serie de prácticas de tinturas, que completan el 
apartado teórico.  


Además, se trabajará con los tintes sintéticos utilizados para integrar cromáticamente en 
restauración textil para conocer sus posibilidades y optimizar su uso en la conservación textil. 


 


Tratamientos en revestimientos ornamentales 


Se pretende que el alumno conozca los materiales constitutivos de los bienes culturales de 


carácter mural y de sus procesos de creación y/o manufactura, capacitándole para aplicar tanto 


dichos materiales como las técnicas (de revestimiento o decoración) adecuadas en el 


desarrollo de los diferentes procesos de producción artística. Se pretende asimismo que el 


alumno adquiera el conocimiento de los requisitos técnicos necesarios para la buena 


conservación de los revestimientos arquitectónicos y decoración mural. 
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La conservación del Patrimonio Cultural es una necesidad imprescindible para preservar las señas de identidad de 
los pueblos y de su diversidad. El carácter único e irrepetible de las distintas naturalezas que conforman la amplia 
variedad de nuestro Patrimonio Cultural implica la obligación moral de conservarlo y preservarlo en las mejores 
condiciones con el fin de transmitirlo como la herencia de las culturas que nos precedieron a las generaciones 
presentes y futuras, sensibilizando a las presentes mediante el respeto por sus orígenes y su historia, e inculcando 
su imprescindible tutela. 
El título de Máster en "Conservación y Restauración de Bienes Culturales" capacita a los alumnos que lo cursan 
para el desarrollo de trabajos en el ámbito de la Conservación y Restauración del Patrimonio, en diversas facetas, 
que van desde la gestión de proyectos hasta la realización de restauraciones. 
La formación de futuros profesionales exige una sólida preparación académica que incluya las habilidades 
necesarias para la investigación, la gestión o el desarrollo de intervenciones prácticas en distintas disciplinas, 
capacitando a nuestros egresados para conservar y salvaguardar nuestro patrimonio. 
El interés profesional del título propuesto se debe al papel que el Patrimonio cultural desempeña en la sociedad, 
como testimonio vivo de su pasado y como recurso puesto al servicio del conocimiento y del desarrollo cultural de 
las personas. Este papel ha generado, durante las últimas décadas, un constante incremento de las políticas de 
gestión y difusión cultural. Este desarrollo de actividades que tienen como objeto al Patrimonio Cultural, conlleva la 
necesidad de garantizar una correcta conservación, restauración y/o preservación del mismo, de forma que se 
asegure su máximo disfrute en la actualidad y su transmisión a las generaciones venideras. 
De igual modo, prolongar la existencia del Patrimonio Cultural, asegurando la permanencia de sus valores 
intrínsecos y su autenticidad al más alto nivel, debe suponer el reconocimiento del estatus profesional del 
conservador-restaurador, al igual que el de los demás profesionales que trabajan con los bienes patrimoniales. 
Así pues, atendiendo a las necesidades derivadas del mercado laboral nacional y comunitario en este ámbito, 
el Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales ofrece una vía de formación superior en un 
sector de vital importancia para la salvaguarda del patrimonio que, a causa de las implicaciones que tienen las 
actuaciones sobre el éste, requiere una formación específica con un alto nivel de cualificación. 
Atendiendo a las recomendaciones de organismos/asociaciones internacionales como ECCO(…) y ENcoRe, el 
ejercicio de la profesión de Conservador- restaurador puede realizarse con plenas capacidades y competencias 
a través del nivel formativo de máster, que corresponde con el Nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones 
Según las directrices de ECCO y ENCoRE, una persona está cualificada para usar el título de “Conservador- 
Restaurador” cuando adquiere las competencias que se corresponden con los descriptores del Nivel 7 del 
Marco Europeo de Cualificaciones, lo que corresponde a un máster universitario. 
Los descriptores para definir el Nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones son los siguientes: 
- Conocimientos (teóricos y/o fácticos): conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la 
vanguardia en un campo de trabajo o estudio concreto, que sienten las bases de un pensamiento o 
investigación originales; conciencia crítica de cuestiones de conocimiento en un campo concreto y en el punto 
de articulación entre diversos campos. 
- Destrezas (cognitivas y prácticas): destrezas especializadas para resolver problemas en materia de 
investigación o innovación, con vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración 
de los conocimientos en diversos campos. 
- Competencias (se describen en términos de responsabilidad y autonomía): gestión y transformación de 
contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos estratégicos 
asunción de responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a 
la revisión del rendimiento estratégico de equipos. [1] 
Para ECCO el Conservador-Restaurador “es un especialista del sector del patrimonio cultural, donde se incluyen 
participantes y agentes interesados muy diversos. Cada grupo profesional desempeñará roles específicos en el 
campo del patrimonio cultural”. Un Conservador- Restaurador debe tener “un conocimiento altamente 
especializado de los principios, teorías y prácticas de la Conservacion-Restauracion en la especialidad/campo 
propio, un conocimiento avanzado en los campos adyacentes a dicha especialidad o campo y un conocimiento 
general del sector del patrimonio cultural en general”. [2] 
Este título, además de mejorar la capacitación, sirve para intensificar la formación y especialización, con 
continuidad hasta los niveles académicos de Doctorado, garantizando la formación de investigadores que avancen 
en el estudio de los problemas de conservación que afectan a los Bienes Culturales, así como en el diseño y 
aplicación de nuevos métodos de conservación. 
El máster que se propone pretende establecer relaciones interdisciplinares entre las distintas áreas profesionales 


    Interés académico, científico o profesional del mismo   


2. Justificación 


C
SV


: 3
73


66
86


33
34


62
46


13
29


68
71


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







que intervienen en la conservación de los Bienes Culturales, abarcando los ámbitos vinculados con el análisis 
científico e histórico y las distintas áreas del conocimiento material de los Bienes Culturales, potenciando unos 
estudios de postgrado que promuevan la formación permanente de los estudiantes, desarrollen acciones 
formativas complementarias, favorezcan la investigación básica y aplicada, animen la profesionalización en estos 
campos, y dinamicen la investigación interdisciplinar. 
La relevancia de este programa de postgrado se ha hecho más evidente desde la implantación de los grados, ya 
que supone una alternativa que permite completar una formación específica, la recibida en el Grado en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Desde la perspectiva del interés académico es obvio que el 
Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales es condición necesaria e imprescindible para 
asegurar la preservación del Patrimonio Cultural al máximo nivel, y debe reconocerse y promocionarse como una 
disciplina cuya enseñanza se desarrolle de manera similar al resto de las Universidades europeas. 
El título de Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales supone un paso más a favor de la 
interdisciplinariedad (tanto en el ámbito de la enseñanza como de la investigación) entre los conservadores- 
restauradores y los representantes de las disciplinas científicas y humanísticas que trabajan con objetos 
patrimoniales en Europa (historia, arqueología, arquitectura, química, ciencias de materiales, etc.). 
Asimismo, la existencia de estudios universitarios oficiales de Grado en el ámbito de la Conservación-Restauración, 
integrados en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, facilita el establecimiento de programas de cooperación 
y de intercambio mediante una red europea de instituciones de formación y de investigación en materia de 
conservación-restauración. Sirve asimismo para estrechar lazos de colaboración con otros Centros europeos 
mediante la participación en futuros programas. 
El máster propuesto goza de claro interés y oportunidad: aborda un tema estratégico para la formación de postgrado 
en la Universitat Politècnica de València, y en los ámbitos sociales, culturales y económicos cuenta con variadas 
salidas profesionales y posibilidades de investigación. La demanda de estos estudios es amplia y sostenida en el 
tiempo. 
Se trata pues, de un Máster teórico-práctico que permite al alumnado obtener una formación cualificada para la 
gestión de proyectos de restauración y/o para la intervención sobre Bienes Culturales de muy diversos tipos 
(pintura, escultura, arqueología, documentos gráficos, arte contemporáneo, pintura mural, etc.). El contacto con el 
mundo laboral, con la opción de poder realizar estancias de prácticas en diversas empresas, instituciones o grupos 
de investigación es otro punto destacable en este sentido. 
En suma, el Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales destaca por su interés académico y 
científico, por la existencia de referentes internacionales, por la importancia de nuestro entorno patrimonial y por la 
disponibilidad de un potencial docente e investigador altamente cualificado en esta Universidad, cuya eficiencia está 
suficientemente probada, y que ha impulsado a esta institución a plantear esta propuesta formativa. 


 
 


[1] Comunidades Europeas. El Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje permanente (EQF-MEC), 2009 [en línea]. 
Disponible en: https://ec.europa.eu/ploteus/sites/eac-eqf/files/broch_es.pdf [Consulta: 25 de julio de 2018] 
[2]  ECCO. Competencias necesarias para acceder a la profesión de conservador-restaurador. Op. Cit. p. 9. 


 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
 
Desde la Estructura Responsable del Título de Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, se 
considera necesario hacer una modificación sustancial del Plan de Estudios, que permita una mejor ordenación del 
aprendizaje. 
Puesto que se quiere potenciar el carácter práctico del máster, se propone una nueva distribución de módulos y 
materias haciendo una ordenación más lógica de las mismas y reduciendo el número de créditos teóricos, que 
corresponden al módulo1. Ello implica la reducción de 120 a 90 ECTS totales. 
Se propone mantener los 3 módulos: 
-Módulo 1: Gestión e investigación. Que pasaría de ser de 60 ECTS a 30 ECTS, puesto que la reducción de 30 
ECTS se produciría en este módulo, dejando los módulos 2 y 3 con el mismo número de ECTS. 
- Módulo 2: Disciplinas de especialización. 48 ECTS 
- Módulo 3: Trabajo fin de máster. 12 ECTS 
También se propone reducir el número de materias del módulo 1, que serían: 
- Materia 1. Metodologías de investigación. 18 ECTS 
- Materia 2. Gestión y difusión del patrimonio. 12 ECTS 
Mientras que las materias de los módulos 2 y 3 mantendrían tanto el nombre como el número de créditos. 


 
En relación a las competencias del título, éstas se mantienen. El cambio propuesto se dirige a una mejor ordenación 
del aprendizaje, y a la mejora de la coordinación de contenidos entre las distintas materias y asignaturas, lo que no 
afecta a las competencias a desarrollar. 
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No procede. 
 
 


 
 


No procede. 
 
 


 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la UPV para el Diseño 
de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas 
titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y 
aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de 
Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, 
Planificación y Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición pública durante 14 días 
naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime 
oportunas. 
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe 
técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su 
debate y, si procede, aprobación. 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación 
institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 


 
 
 


 
 


Para constatar el interés socio-académico de las temáticas propuestas, y para atender mejor la demanda social y 
profesional que cubre el título, se realizaron consultas a empleadores públicos y privados, a profesores externos 
de reconocido prestigio que colaboran en el Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales y a 
estudiantes egresados de las últimas ediciones de la licenciatura. Por otro lado, se tuvieron en cuenta las 
directrices aportadas por Europa. 
Para la articulación y desarrollo del plan de estudios elaborado, se revisaron los planes de estudio de centros 
docentes europeos, ya que, a nivel nacional, no existían en su momento, ni siguen existiendo, másteres que tomar 
de referencia, por ser el nuestro pionero. 
La profesión de conservador - restaurador fue definida por primera vez a nivel internacional en 1984 por el ICOM- 
CC en The conservator-restorer: a definition of the profession, y durante casi 3 décadas después se publicaron 
varios documentos que sirvieron para definir la profesión 
[1]. 
En 2006 el Marco de Calificación europeo (EQF) fue presentado por la Comisión Europea, especificando los 
niveles de calificación sobre la base del conocimiento, habilidades y competencias profesionales. Así se ha tenido 
en cuenta el documento ENCoRE Clarification Document (2001), y the E.C.C.O.-ENCoRE Joint Paper (2003), 
junto con E.C.C.O. Professional Guidelines III, de 2004, donde se especifica que el conservador – restaurador se 
define en el nivel 7 otorgado por el máster. 
Entre los Másteres europeos consultados podemos citar: 
En ALEMANIA: 
Staatliche Akademie der Bildenen Künste, de Stuttgart: 
Ofrece un grado en Conservación - Restauración y un máster con diferentes especialidades:  
o Curso de mantenimiento y restauración de pintura mural y arquitectura. 
o Conservación y restauración de obra gráfica donde nos encontramos con la Sociedad para la Promoción del 


    Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudio  


    Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudio  


    Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta   


    Normas reguladoras del ejercicio profesional   
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Preservación y Restauración de los Gráficos, Archivo y Biblioteca de la Academia Estatal de B.B.A.A de 
Stuttgart.  


o Conservación y Restauración de objetos arqueológicos, etnológicos y artesanales 
1. Conservación de Nuevos Medios e Información Digital. 
Hochschule für Angewandte Wissenschaft und Kunst (Hildesheim), ofrece estudios de grado en Conservación- 
Restauración, máster y doctorado. 
Fachhochschule Erfurt, ofrece una licenciatura y un máster en Conservación restauración. 
Universidad Técnica de Munich, ofrece una licenciatura y un máster en Conservación-Restauración. 
En ITALIA: 
Istituto Centrale per il restauro e la conservazione del patrimonio archivistico e librario. 
Ofrece un máster junto a la universidad Tor Vergara de Roma en Restauración de materiales del 
libro. www.remlib.lettere.uniroma2.it 
En PORTUGAL: 
Universidad Nova de Lisboa, Facultad de Ciencia y Tecnología, imparte un máster en Conservación-Restauración 
de segundo ciclo y un máster en Ciencias de la Conservación de segundo ciclo. 
A la Universidade Catolica Portuguesa, Escola das Artes pertenece el Centro de Conservaçao e restauro donde se 
imparte un máster de segundo ciclo en Conservación de Bienes Culturales. 
Instituto Politécnico (Tomar), que imparte un máster en Conservación-Restauración. 
Universidade Portucalense dentro del departamento de Ciências da Educaçao e do Património, imparte una 
licenciatura en Conservación-Restauración de primer ciclo y un máster en Patrimonio Artístico, Conservación y 
Restauración de segundo ciclo. 
Escola Superior de Tecnologia e Artes de Lisboa, ofrece una licenciatura y un posgrado en Conservación 
Restauración de Patrimonio Cultural. 
Universidade de Lisboa, dentro de la Faculdade de Belas Artes, ofrece un máster en conservación de segundo ciclo 
en colaboración con la fundación Calouste Gulbenkian. 
En SUIZA: 
Swiss Conservation-restoration Campus (Swiss CRC), agrupa las cuatro instituciones que ofrecen formación de 
conservación restauración de grado básico y master. 
- Haute Ecole de Conservation-restauration Arc (HERC Arc)La Chaux-de-Fonds 
- Scuola Universitaria Professionale della Svizzera Italiana (SUPSI) Dipartimento Ambiente Costruzioni e Design 
(DACD) Lugano 
- Berner Fachhochschule (BFH) Abegg Stiftung 
- Hochschule der Künste Bern (HKB) 
Por otro lado, la Universidad de Sevilla encargó un proyecto de análisis estratégico para la convergencia europea, 
que contemplaba entre sus objetivos valorar para cada una de las titulaciones, las competencias genéricas que los 
empleadores y agentes sociales consideraban básicas en la formación de los estudiantes universitarios. 
En dicho estudio participaron tanto empleadores públicos y privados como poderes públicos, colegios profesionales 
y asociaciones de diverso tipo. Todo ello ha redundado en una estructura y en unos contenidos de nuestra titulación 
ajustados a: 
o los objetivos del Espacio Europeo de Educación Superior, 
o la actual demanda e interés social, 
o el grado de satisfacción de los futuros titulados y profesionales. 


 


 
 
El objetivo fundamental del Máster, es capacitar a sus titulados en la investigación, desarrollo profesional y 
especialización dentro del campo pictórico, escultórico, arqueológico, textil, documental, obra gráfica y otros 
objetos de Interés patrimonial. Objetivos específicos serán ayudar al profesional a comprender la esencia de la 
obra de arte y su sentido histórico-estético, fomentar la necesidad del trabajo interdisciplinar y el rigor técnico y 
científico, incrementar la capacidad de manejo de fuentes de información, fomentar cualidades como la 
capacidad crítica y valorativa, capacidad para el análisis y síntesis, observación y deducción. 
 


  


  3. Objetivos  
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita que la Universitat Politècnica 
de València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de formación que logren que sus estudiantes adquieran 
las competencias necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe verse desde 
una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las personas, que abarca tanto el grado como el 
posgrado. 
Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo objetivo principal es acreditar 
dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes egresados en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la 
Universitat Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas se enseñan, se 
trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la superación de las diferentes materias de 
los planes de estudio. Las competencias transversales también se han enunciado y se han asignado a diferentes 
materias, pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la UPV y, por supuesto, 
evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por parte de todos los alumnos, ha sido necesario 
implantar este proyecto institucional. 
En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 
o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias transversales, definiendo dónde se 
adquieren y cómo deben ser evaluadas. 
o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 
Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 
o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, teniendo en cuenta los distintos 
enfoques recogidos en los referentes nacionales e internacionales. 
o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 
o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando diferentes vías o estrategias. 
o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias transversales que sean flexibles e 
innovadores. 
o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas competencias en todos los títulos impartidos 
en nuestra universidad. 
o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 
Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar en situación de: 
o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de otros egresados y, en 
consecuencia, hacer más atractivos los estudios ofertados frente a ofertas similares de otras universidades. 
o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los empleadores. 
o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones internacionales. 
A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron los siguientes referentes 
normativos: 
1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se debían incluir una relación de competencias 
que los estudiantes debían adquirir durante sus estudios. Para lograr este objetivo también se afirmaba la 
necesidad de poner el énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los 
procedimientos para evaluar su adquisición. 
2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el apartado 3, que se deben identificar y 
definir las competencias exigibles para otorgar el título, insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un 
procedimiento general para valorar progreso y resultados de aprendizaje de estudiantes. En la guía de apoyo para 
la memoria de verificación se indica que las competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada 
por el Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), según su nivel de 
concreción: competencias básicas o generales, competencias específicas y competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los títulos deben ajustarse a las 
disposiciones establecidas por el gobierno para dicho título en las órdenes ministeriales correspondientes. 


  Competencias  
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Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de ABET (para las titulaciones de 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de 
Telecomunicación): 
 
o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos listados de competencias y 
múltiples fuentes de competencias con enfoques diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, 
referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las competencias o “student outcomes” 
requeridos por la agencia ABET para los títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e 
implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación de la adquisición de las competencias.  
 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de las competencias de los títulos 
y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se planteó comparar estos distintos referentes para simplificar 
la definición y el número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las competencias generales 
o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en la Normas CIN (en el caso de la profesiones que 
habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España) y las competencias recogidas en 
referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales que cumplían con el cometido 
previsto, planteándose el inicio de un proceso sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a 
llamarse competencias transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar en disposición de evaluar 
su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración. 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico. 
CT-03. Análisis y resolución de problemas. 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento. 
CT-05. Diseño y proyecto. 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo. 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. 
CT-08. Comunicación efectiva. 
CT-09. Pensamiento crítico. 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos. 
CT-11. Aprendizaje permanente. 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo. 
CT-13. Instrumental específica. 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y máster), aunque evidentemente se 
adquirirán a distinto nivel a lo largo del aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles de 
adquisición distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de aprendizaje de cada una 
de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla donde 
se relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV con las competencias 
propias del título (específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del título está 
asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada competencia 
transversal a una o varias materias del título.  
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La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar  a  conocer  al 
público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para cada curso académico. En primer 
lugar, cuenta en su página Web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada 
en castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la 
matrícula, las notas de  corte, preguntas frecuentes… 


 
Las acciones que lleva a cabo la UPV de manera centralizada para llegar al gran público son: 
· CAMPAÑA DE MAIL MARKETING – MAUTIC 
· Futuros estudiantes interesados en MÁSTER que hablan español (España y Sudamérica) 
· Futuros estudiantes interesados en MÁSTER de habla inglesa 
· Campaña de publicidad 
· Publicidad en soportes físicos 
· Campaña SEM de publicidad en Google y YouTube 
· Campaña de publicidad en medios sociales 
· Publicidad en medios impresos y radiofónicos 
· Jornada informativa sobre los másteres universitarios y los programas de doctorado. El objetivo de 


esta   jornada es poner en contacto a los directores académicos de nuestros másteres universitarios con los 
potenciales alumnos (tanto de dentro de la UPV como de fuera de ella) para resolver todas las dudas e 
incentivar la  preinscripción y la matrícula para evitar las plazas vacías. En 2020 será el quinto año consecutivo 
que se llevará a cabo esta acción, añadiéndose desde 2018 a la oferta académica de programas de doctorado. 
Asistencia  a  ferias  internacionales  de  posgrado.  La  gran  mayoría  de  nuestros  másteres  universitarios  se 
imparten en castellano, por ese motivo vamos a Latinoamérica a promocionar nuestra oferta de posgrado. 
España es un  país muy atractivo para los estudiantes latinoamericanos por dos motivos principalmente: porque 
está en Europa (y los títulos europeos tienen allí mucho prestigio) y porque en comparación con otros países 
europeos, la vida en España es mucho más barata. 
ORIENTACIÓN AL ESTUDIANTE DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE BIENES CULTURALES. 
OBJETIVOS: INFORMAR, ORIENTAR Y APOYAR AL ESTUDIANTE EN SU PROCESO DE 
APRENDIZAJE DESDE SU INGRESO HASTA SU GRADUACIÓN. 
Informar: ¿Cómo debe ser la información proporcionada? Objetivos concretos. 
1.- Proporcionar una información exhaustiva al estudiante del Máster (sin lagunas) sobre todos los aspectos que 
integran la titulación y que son competencia del Máster. 
2.- Proporcionar una información suficiente al estudiante sobre aquellos aspectos del Máster que no sean de 
su exclusiva competencia. (En aquellos procesos en los que el Máster no tenga la titularidad, pero para los 
cuales  deba realizar determinadas actuaciones). 
3.- Proporcionar una información al estudiante que sea precisa y fiable. 
4.- Proporcionar una información al estudiante a tiempo, de fácil comprensión y que consiga llegar a todos sus 
demandantes. 
5.- Proporcionar una información al estudiante que le sea de utilidad en su proceso de ingreso, 
aprendizaje,  graduación y orientación profesional. 
Selección de la información: ¿De qué se debe informar? 
1. 1. Descripción de la titulación: de forma que el futuro estudiante tenga la suficiente información sobre la
 titulación para poder formar un juicio de valor sobre la misma. 
(1-Objetivos 2-Admisión  3-Planificación  de  la  enseñanza  4-  Desarrollo  de  la  enseñanza  y evaluación 
de aprendizajes 5-Orientación al estudiante sobre el desarrollo de la enseñanza y sobre su futuro una vez 
finalizados los estudios (orientación profesional o formación de posgrado 6-Personal académico 7-Recursos y 
servicios de apoyo al estudiante 8-Resultados previsibles.)Objetivos, actividades formativas, criterios y 
procedimientos de evaluación, normas sobre admisión de estudiantes, asignación de profesores y tutores o 
formación de tribunales,   etc. 
2. Precio y horario: de forma que el futuro estudiante sepa si puede cursar la titulación. ¿puedo hacerlo? 
3. Proceso de admisión al posgrado UPV, preinscripción, matrícula y reconocimiento de créditos. ¿Cumplo 
los requisitos para ser admitido? ¿Qué debo hacer para ello? ¿Me pueden reconocer estudios cursados? 
Orientar: 


Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 


4. Acceso y admisión 
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1.- Orientar al estudiante de nuevo ingreso sobre el itinerario curricular más adecuado que debe de 
seguir  conforme a su formación previa, y a sus inquietudes profesionales o de futuro camino 
investigador. 
2.- Orientar a los estudiantes sobre las distintas alternativas de contenido curricular que pueden completar 
su  formación, como acciones de movilidad o las prácticas externas. 


2.- Orientar la toma de decisiones del estudiante al finalizar el grado: inserción en el mundo laboral o continuación 
de estudios de doctorado. 
Apoyar: 
1.- Atender a determinados colectivos de estudiantes con problemáticas diversas. 
¿Cuándo informar, orientar y apoyar al estudiante? 
Los objetivos también pueden agruparse en función del momento en el que deben ser cumplidos. 
1º) Antes de comenzar el curso, objetivos respecto al futuro estudiante. (informar y orientar) 
Contenido: 


 
1. Informarle sobre la descripción de la titulación: de forma que el futuro estudiante tenga una información 


completa de la titulación en sí. ¿quiero hacerlo? 
2. Informarle sobre el precio y horario: de forma que el futuro estudiante sepa si puede cursar la titulación. 


¿puedo hacerlo? 
3. Informarle sobre el proceso de admisión al posgrado UPV, preinscripción, matrícula y reconocimiento de 


créditos. ¿Cumplo los requisitos para ser admitido? ¿qué debo hacer para ello? 
4. Orientarle sobre el itinerario curricular más adecuado que debe de seguir conforme a su formación previa, y 


a sus inquietudes profesionales o de futuro camino investigador. 
5. Orientarle sobre las distintas alternativas de contenido curricular que pueden completar su formación, como 


acciones de movilidad o las prácticas externas. 
6. Informarle sobre el apoyo prestado a determinados colectivos de estudiantes con problemáticas diversas, así 


como de las ayudas existentes para Másteres. 
 


2º) Al comienzo del curso, objetivos respecto al alumno matriculado (informar, apoyar). Contenido: 
 


1. Informar sobre la organización del curso (Aulas, Horarios, Profesorado, Actividades complementarias…) 
2. Informar sobre el desarrollo de la docencia (Guía docente, programas de las asignaturas, sistemas de 


evaluación…) 
3. Prestar apoyo en relación a determinadas problemáticas que afectan a determinados colectivos. 


 
3º) En un período intermedio del curso, objetivos respecto al alumno matriculado. (Orientar e informar). Contenido: 


 
1. Orientación sobre la línea de investigación que debe seguir el alumno para la defensa de su Trabajo Final de 


Máster y asignación de tutor responsable. 
2. Información y Orientación sobre las prácticas externas que el alumno puede realizar voluntariamente. 


4º) Al final del curso, objetivos (informar y orientar). Contenido: 


1. Informar sobre el proceso administrativo de solicitud del título y certificados académicos. 
2. Orientar la toma de decisiones del estudiante al finalizar: inserción en el mundo laboral o continuación de 


estudios de doctorado. 
 


MEDIOS PARA LOGRAR DICHOS OBJETIVOS 
Se pueden distinguir 2 aspectos: 


 
1. Los cauces o medios que utiliza el Máster para atender las necesidades informativas, de orientación y apoyo 


del alumnado. 
2. La elaboración de la información, que debe ser documentada y que se genera normalmente en las sesiones 


de la Comisión Académica del Máster. 
Ambos aspectos son importantes, los cauces deben posibilitar el poder informar, orientar y atender a todos los 
estudiantes a tiempo, y el contenido informativo u orientativo debe ser exhaustivo, exacto, útil y comprensible. 


     


 
LOS CAUCES: DIFUSIÓN INSTITUCIONAL POR PARTE DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA Y 
POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES. 


 
1. PÁGINA WEB DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA. 
Objetivo: Proporcionar información detallada del programa de Máster de forma inmediata y actualizada para el 
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estudiante. 
Actualización: A través de la persona responsable de la Comisión Académica del Máster. 
Contenido: Definir dicho contenido corresponde a la CAM. 


• Descripción de la Titulación y Desarrollo de la Docencia. 
• La guía docente de las asignaturas se refleja en el apartado “Información completa de las asignaturas” de la 


página de la UPV relativa al Máster. 
• Horarios, Tutorías, Idiomas de impartición…Organización del curso. 
• Buzón de Quejas y sugerencias (vía para obtener opiniones sobre la satisfacción del alumnado). 
• Remisión al Servicio de Alumnado y explicación propia sobre el proceso administrativo de admisión, matrícula 


y reconocimiento de créditos y otros… 
• Itinerarios curriculares (orientación). 
• Información general (Normativas internas del Máster) o de interés (Novedades, enlaces a páginas webs, 


cursos de idiomas…). 
• Oferta de Prácticas de Empresa. 
• Acciones de movilidad (Erasmus de posgrado). 
• Becas y ayudas. 
• Normativa del Trabajo Final de Máster. 
• Inserción laboral (ofertas de empleo). 


 
2. PUBLICACIONES EN PRENSA. 


 
3. INFORMACIÓN AL ESTUDIANTE A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO DEL MÁSTER. El Máster 
dispone de una dirección de correo electrónico: restauracion@posgrado.upv.es 
Todas las consultas que se reciben a través de dicho correo son contestadas por el personal de administración y 
servicios del Dpto. encargado de la gestión del Máster, en lo que respecta a trámites administrativos o remitidas 
por el mismo al profesor adecuado si son concernientes a cuestiones técnicas de restauración. 


 
4. ATENCIÓN PERSONALIZADA A TRAVÉS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MÁSTER Y DEL 
PERSONAL DOCENTE Y DE DIRECCIÓN DEL MÁSTER. 
El personal de administración del Máster responde, siempre que le es posible, de forma personalizada, a todas las 
consultas que se refieren a cuestiones de tipo administrativo que preocupan tanto al alumno matriculado del 
Máster como al que solicita información sobre la Titulación. 
Y son respondidas éstas a través de todos los medios de que se dispone, el correo electrónico, por vía telefónica o 
de forma personal si el interesado acude a la sede del Máster. 
En las consultas relativas a temas técnicos, referentes al plan de estudios del Máster, u otras cuestiones 
relacionadas con la C y R de B C, interviene el personal técnico del Dpto. de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales al que pertenece el Máster. Si alguna de dichas cuestiones no pudiera resolverse por dicho 
personal se remite a un profesor especialista en la materia que se encargará de responder adecuadamente a las 
cuestiones relativas a su campo. 
En todo momento la Dirección del Máster y la Comisión Académica del mismo están abiertas a cualquier consulta 
para cuya resolución sea necesaria su intervención. Mediante cita previa, se atiende a cualquier interesado en el 
Máster que necesite consultar con alguno de los responsables del Máster, o con su responsable máximo. 
Por último, el profesorado especialista encargado de impartir los cursos del Máster, durante todo el año atiende las 
dudas del alumnado y aquellas cuestiones en las que puede intervenir, de forma personal en cada caso. 


 
5. JORNADA DE ACOGIDA DEL ALUMNO DE MÁSTER. Todos los años se realiza una sesión informativa de 
carácter público, difundida convenientemente, el primer día del curso académico, cuya finalidad es: 
Presentar el Plan de Estudios del Máster ante el alumnado del mismo e informar sobre trámites administrativos 
con resolución de dudas del alumnado. 
Los responsables del Máster informan de: 


 
• Estructura de la COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER. División funcional. 
• Estructura de la titulación en relación al grado y doctorado asociados. 
• Plan de estudios. 
• Prácticas en empresa. 
• Intercambio académico. 
• Preinscripción, matrícula, reconocimiento de créditos, becas…. (Llevado a cabo por el responsable 


administrativo del Máster). 
Al final de la presentación se abre un turno de preguntas por parte de los asistentes al acto. Y los responsables y 
personal de administración del Máster van contestando a las dudas planteadas. 
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6. GUÍA DEL ALUMNO. 
Todos los años el Máster confecciona una publicación que reúne todos los aspectos de interés académico y social 
para el alumnado del Máster. 


 
En dicha guía se ofrece al alumno de Máster información clave orientativa para el seguimiento del curso 
académico sin mayores dificultades. Entre la información ofrecida se encuentra, entre otras, referencias a: 
1. Presentación y Directorio de personal; 
2. Objetivos y competencias; 
3. Perfil de ingreso y criterios de admisión; 
4. Plan de estudios 
5. Trabajo Final de Máster 
6. Horarios de Máster; 
7. Asistencia a clases 
8. Prácticas de empresa; 
9. Intercambio académico; 
10. Calendario académico 
11. Trámites administrativos; 
12. Coste de la matrícula 
13. Normativas UPV 
14. Ubicación de aulas y espacios; 
Calendario; 
Notas. 
7. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL PROFESOR RESPONSABLE DE CADA ASIGNATURA 
RESPECTO A SU DOCENCIA. 
Por último, cada uno de los profesores ofrece información pormenorizada sobre los contenidos académicos de la 
asignatura que imparte. 
8. RESPONSABLE DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER ENCARGADO DE ATENDER LAS QUEJAS Y 
SUJERENCIAS DE LOS ALUMNOS DEL MÁSTER. (INTERLOCUTOR OFICIAL DEL MÁSTER CON LOS 
ALUMNOS). 
La Directora Académica del Máster ejerce como interlocutor oficial del Máster con los alumnos. De esta forma el 
alumnado, tanto individualmente, como, en aquellas cuestiones que lo necesiten, a través del delegado de los 
alumnos, dispone en todo momento de una figura institucional a la que siempre puede acudir cuando se le 
planteen problemas o dudas que necesiten de una consulta personal con un responsable del Máster. 
Dicho responsable, además de atender a los alumnos en sus consultas, deberá registrar todas estas inquietudes 
para trasladarlas a la CAM, donde serán resueltas. 
Este registro y los informes que vayan generando de aquellas cuestiones consideradas con fundamento, que el 
propio responsable de los alumnos haya filtrado previamente, son necesarios como medios de recogida de la 
opinión del alumnado. 


 
PERFIL DE ACCESO RECOMENDADO. 


 
El perfil de acceso recomendado para el acceso al máster es: graduados españoles y extranjeros en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, y a licenciados en Bellas Artes, españoles y extranjeros, u otras licenciaturas 
universitarias con intensificación en Conservación y Restauración de Bienes Culturales. También a titulados 
españoles o extranjeros en licenciaturas y otras titulaciones afines a la Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales y que normativamente puedan acceder al máster. La lengua utilizada en el proceso formativo es la 
española, por lo que para acceder al máster el nivel exigido en competencias lingüísticas es: B2 o equivalente. 
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		PERFIL DE ACCESO RECOMENDADO.



				2020-02-03T10:23:00+0100

		España












 


 
 


 
 


Obligatorias (*) 12,0 


Optativas (*) 66,0 


Prácticas externas 0,0 


Trabajo de fin de máster 12,0 


Total 90,0 
 
(*) El módulo “Investigación y gestión” se compone de dos materias de carácter “Mixta”, de los cuales 12 ECTS son obligatorios y 
18 ECTS son optativos. Estos ECTS se han incorporado en la tabla como Obligatorias y Optativas respectivamente. 
 
 


 
 
El Máster en Conservación y Restauración de Bienes Culturales se estructura en dos años académicos, con un 
total de 90 créditos ECTS (60 créditos ECTS el primer curso y 30 ECTS el segundo curso). 


 
Se divide en 3 módulos. El 1º módulo, Investigación y gestión se impartirá en el 1º semestre. El 2º Módulo, 
Disciplinas de especialización en el 2º semestre y en el 3º. El 3º Módulo, que corresponde al TFM, en el 3º 
semestre. 
 


Módulo 1er Semestre 2º Semestre 3er Semestre 


Investigación y gestión       


Disciplinas de especialización        


Trabajo de fin de máster       


 
La coordinación horizontal del primer módulo permitirá la adquisición de habilidades y destrezas científicas que 
fomenten y complementen la investigación y gestión del patrimonio. El segundo módulo profundiza en 
metodologías específicas de intervención avanzada, desarrollando nuevas metodologías de intervención en la 
investigación aplicada. 


 
En el primer semestre del primer año, se cursan las temáticas de perfil más común a la actividad profesional, que 
corresponden al Módulo1 “Investigación y Gestión” que comprende, a su vez, 2 materias específicas: “Metodologías 
de investigación” y “Gestión y difusión del patrimonio”. Este primer módulo agrupa la especialización teórica y 
científica aplicada a la Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
 
La Materia 1 de este primer Módulo, "Metodología de investigación" de 18 ECTS, comprende un conjunto de 
materias relacionadas con el análisis químico, técnicas de análisis no invasivas y propiedades de los materiales de 
las obras artísticas, así como herramientas útiles para la investigación en todos sus ámbitos, tanto científico como 
analítico, documental, histórico, etc. El carácter de esta materia es “Mixta” ya que en su seno alberga 9 ECTS de 
carácter obligatorio para todos los estudiantes y 9 ECTS de carácter optativo a escoger entre la oferta formativa.  
 
En la Materia 2, "Gestión y difusión del patrimonio" de 12 ECTS, se oferta un conjunto de materias 
relacionadas con el desarrollo, gestión y dirección de proyectos de conservación y restauración, un amplio 
panorama de la legislación del patrimonio y los estudios específicos de catalogación, exposición, transporte. Así 
como el estudio de las teorías contemporáneas de la restauración, la gestión del patrimonio inmaterial… El 
carácter de esta materia es “Mixta” ya que en su seno alberga 3 ECTS de carácter obligatorio y 9 ECTS de carácter 
optativo a escoger entre la oferta formativa. 


    Explicación general de la planificación del plan de estudios   


    Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia   


5. Planificación de las enseñanzas 
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En el segundo semestre del primer año y el primer semestre de segundo año, se impartirá la materia del Módulo 
2 (Disciplinas de Especialización), denominada “Metodologías específicas de intervención”, en donde residen los 
núcleos fuertes de la titulación. Esos núcleos, con coordinación vertical, se centran en el desarrollo de 
tratamientos puntuales en los campos específicos de la pintura mural, la pintura de caballete y retablos, la 
escultura en madera y en piedra, y el material cerámico y arqueológico. 
 
Las temáticas planteadas buscan una alta especialización en los campos específicos, profundizando en la aplicación 
de nuevos materiales y tecnologías de intervención. 
 
En la última unidad coinciden módulo y materia y se establecen los 12 ECTS necesarios para la obtención del 
Trabajo de fin de máster. Éste consiste en un trabajo de investigación inédito, presentado y defendido por el 
estudiante en sesión pública y evaluado por un tribunal de expertos. 


 
La oferta de asignaturas optativas estará condicionada por la capacidad docente de los departamentos implicados en 
su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán asignaturas si alguno de los departamentos 
responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja matrícula. Independientemente de 
las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá las 
competencias que definen el título. 


 
El planteamiento del cronograma y distribución de los contenidos, tanto de primer como de segundo año, pretende 
reducir al máximo la superposición de la oferta, proporcionando al alumno la máxima flexibilidad y libertad de 
elección de su recorrido formativo. 


 
En el apartado 5.3 se presenta la descripción de todos los módulos y materias, especificando la cantidad de ECTS 
que se dedican a cada actividad formativa. 
 
El Documento Marco de la UPV establece la relación entre ECTS y la cantidad de horas de trabajo presencial y no 
presencial que deberá soportar el alumno. 
 
Las actividades formativas de carácter presencial figuran en el Plan de estudios con el número de horas de 
dedicación. Las Actividades de carácter no presencial figuran, en cada materia, como Actividades de Trabajo 
autónomo. Por cada 10 horas de actividad presencial se entiende que los alumnos deben dedicar una media de 17,5 
horas de trabajo autónomo. Las actividades que incluyen estas horas de Trabajo autónomo son: 


 
- Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. 


para exponer o entregar en las clases teóricas. 
- Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas. 
- Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": Incluye cualquier actividad 


de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y 
ejercicios, etc.) 


- Estudio práctico: Relacionado con las "clases prácticas". 
- Actividades complementarias: Son tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias 


relacionadas con la asignatura. 
 
Las competencias que  se  adquieren  al  cursar  las  diferentes  materias  se  especifican  en el subapartado 
Competencias  por  materia  de  este  apartado.  
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El departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales (ERT del título), dispone de mecanismos de 
coordinación académica y docente, en especial, la Comisión Académica del máster, que es la responsable de la 
coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. A su vez se coordina con la Comisión 
Docente delegada de Consejo de departamento y las diferentes Unidades Docentes. El Consejo de departamento 
aprueba los planes docentes de cada asignatura y la asignación del profesorado (equipo docente). El plan docente de 
cada asignatura, se elabora según la Normativa reguladora de las guías docentes de las asignaturas, de la evaluación 
y la cualificación de los aprendizajes de la UPV. Habrá coordinación horizontal entre los profesores de asignaturas de 
un mismo módulo, con el fin de garantizar que todas las competencias puedan ser adquiridas por todos los 
estudiantes. 
 
Se lleva a cabo la coordinación horizontal entre profesores que imparten docencia en un mismo nivel de formación, 
mediante la celebración periódica de reuniones académicas, revisión de contenidos y puesta en común de criterios de 
evaluación. 


 
La coordinación vertical, se realiza con los mismos mecanismos y los mismos agentes implicados, con el fin de 
coordinar conocimientos de distintos niveles formativos. 
 
 
  


    Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios  
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Desde Área de Intercambio Académico, del Gabinete del Rector se establecen los objetivos anuales de la 
universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los 
mismos. 
 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de 
coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea 
con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en 
materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se 
revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen 
medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas 
correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los 
objetivos para el próximo año. 
 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la 
Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen 
su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus 
objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al 
histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables 
de movilidad de la UPV. 
 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad 
horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. 
La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a 
actividades específicas. 
 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. Adicionalmente a 
las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre el Área de 
Intercambio Académico, la OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar 
propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor, … 


 
Actualmente hay firmados los siguientes convenios: 


 
1. PORTUGAL. UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA. Intercambio de 1 alumno durante 9 meses. www.fct.unl.pt Mestrado em 


Conservação e Restauro. Marcado carácter científico 
2. PORTUGAL. UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA. Intercambio de 1 alumno durante 9 meses. www.ucp.pt. 


MESTRADO EM CONSERVAÇÃO DE BENS CULTURAIS. Estructura similar al MUCRBC UPV 
3. SUIZA. BERNER FACHHOCHSCHULE. Intercambio de 1 alumno durante 9 meses. www.bfh.ch/ Master of Arts in 


Conservation-Restoration. Arte Contemporáneo. 
4. SUIZA. SUPSI (Scuola Universitaria Professionale della Svizzera Italiana) Intercambio de 1 alumno durante 9 meses. 


www.supsi.ch// Máster de conservación y restauración de pintura mural, piedra, estucos y revestimientos arquitectónicos. 
5. AUSTRIA. ACADEMY OF FINE ARTS VIENNA / AKADEMIE DER BILDENDE KUNSTE WIEN. Intercambio de 2 alumnos. 


https://www.akbild.ac.at/portal_en/akbild_startpage 
6. CROACIA. UNIVERSITY OF DUBRONIK. Intercambio de 1 alumno. 
7. RUMANIA. TRANSILVANIA UNIVERSITY OF BRASOV (Faculty of Wood Engineering). Intercambio de 1 alumno durante 


9 meses. www2.unitbv.ro/il/en/EDMR/tabid/8642/language/en-US/Default.aspx. Máster en Restauración de Mobiliario. 
8. ALEMANIA. HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFT KUNSST. Intercambio de 1 alumno durante 6 meses. 


www.hawk-hhg.de 
9. ALEMANIA. FACHHOCHSCHULE MÜNSTER. Intercambio de 1 alumno. http://.en.fh-muenster.de/index.php 
10. ALEMANIA. FACHHOCHSCHULE KÖLN. Intercambio de 1 alumno. http://www.f04.th-koeln.de/ 
11. ITALIA. UNIVERSITY OF TORINO (CC Venaria Reale). Intercambio de 1 alumno por 9 meses. 


conservazionerestauro.campusnet.unito.it/do/home.pl. Máster en Conservación y Restauración. 
12. ITALIA. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA. Intercambio de 1 alumno por 9 meses. www.unipr.i. Area: SCIENZE PER 


LA CONSERVAZIONE E IL RESTAURO. 
13. FRANCIA. UNIVERSITE PANTHEON-SORBONNE. Intercambio de 1 alumno por 9 meses. www.univ-paris1.fr. 
14. BÉLGICA. UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES. Intercambio de 1 alumno. http://www.ulb.ac.be/ 


    Planificación y gestión de la movilidad   
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Módulos Materias 


Investigación y gestión (30 ECTS) 
Metodologías de investigación(18 ECTS), Mixta 


Gestión y difusión del patrimonio (12 ECTS), Mixta 


Disciplinas de especialización (48 ECTS) Metodologías específicas de intervención (48 ECTS), Optativo 


Trabajo de fin de máster (12 ECTS) Trabajo de fin de máster (12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 


 
 
 


 
 


 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 
Metodologías de investigación  


Metodologías específicas de intervención  
Gestión y difusión del patrimonio  


Curso 2 
Metodologías específicas de intervención 


 
Trabajo de fin de máster 


 
 
Competencias básicas y generales por materia   


 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 6 7 


Gestión y difusión del 
patrimonio X   X   X X X 


Metodologías de 
investigación   X X   X X   


Metodologías específicas 
de intervención   X X   X   X 


Trabajo de fin de máster X X X X X X   


        


Competencias específicas por materia     


 8 9 10 11 12   


Gestión y difusión del 
patrimonio     X X     


Metodologías de 
investigación       X     


Metodologías específicas 
de intervención X X     X   


Trabajo de fin de máster  X X X    


 
 


    Secuenciación de materias   


    Plan de estudios   
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Denominación Créditos ECTS 


Investigación y gestión 30,0 


Disciplinas de especialización 48,0 


Trabajo de fin de máster 12,0 
 
 
 


 
 


 
El módulo desarrolla la especialización teórica y científica aplicada a la Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales. Incluye materias que profundizan en las técnicas científicas de análisis, en las 
metodologías que el alumno necesita para desarrollar sus investigaciones, así como en la gestión del 
patrimonio tanto material como inmaterial. 


 


 
Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de competencias tanto de índole 
teórico como práctico, como son: 


 
- Evaluación de los contenidos teóricos y su aplicación práctica, mediante pruebas escritas de 


respuesta abierta, pruebas objetivas y trabajos académicos, etc… 
- Evaluación de los Informes de prácticas, proyectos y estudio de casos u observación. 


 
 


 
 


 
El módulo profundiza en los procesos avanzados de intervención aplicados a la Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, con el desarrollo de metodologías específicas de intervención en los 
distintos campos en los que podemos englobar el patrimonio cultural, como son la pintura de caballete en 
estructuras no convencionales, la pintura mural, los revestimientos murales, los materiales arqueológicos 
(metales, hueso, cerámica, etc), el dorado, el mobiliario, el textil histórico, el papel y la obra gráfica, la 
conservación de fotografías, el arte no convencional, etc. Así como una serie de campos complementarios, 
como el estudio de tratamientos de limpieza, elaboración de soportes inertes, las técnicas de 
documentación digital, sistemas de reintegración asistida por medios digitales, entre otros. 


 


 
Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de competencias tanto de índole 
teórico como práctico, como son: 


 
- Evaluación de los contenidos teóricos y su aplicación práctica, mediante pruebas escritas de 
respuesta abierta, pruebas objetivas y trabajos académicos, etc… 
- Evaluación de los Informes de prácticas, proyectos y estudio de casos. 


 
 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


    Disciplinas de especialización   


Sistemas de evaluación 


Descripción 


    Investigación y gestión   


    Descripción de los módulos   
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El Trabajo de Final de Máster consistirá en la realización y presentación de un proyecto en el que se pueda 
verificar la adquisición por parte del estudiante de las competencias descritas en el título. 


 
El TFM será un trabajo individual. Para poder presentar el trabajo se requerirá un informe favorable del tutor 
del TFM. 


 


 
Según la Normativa Marco de Trabajos fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politécncia de 
València, aprobada en Consejo de Gobierno 7 de marzo de 2013, los TFM serán defendidos en 
convocatoria pública ante un tribunal. La defensa consistirá en una exposición, por parte del estudiante, del 
trabajo realizado. Con posterioridad a la exposición, el estudiante responderá a las cuestiones que le 
planteen los miembros del tribunal. 


 
 
 
 


 
 


Denominación ECTS Carácter Unidad temporal 


Metodologías de investigación 18,0 Mixta Semestres 1 


Gestión y difusión del patrimonio 12,0 Mixta Semestres 1 


Metodologías específicas de intervención 48,0 Optativo Semestres 2 y 3 


Trabajo de fin de máster 12,0 Trabajo Fin Titulación Semestres 3 


 
 
La descripción detallada de las características de cada materia está disponible en el apartado 5.5 de la memoria de 
verificación. 


    Descripción de los materias   


Sistemas de evaluación 


Descripción 


    Trabajo de fin de máster   
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), 
se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia 
docente e investigadora y/o profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y 
porcentaje de dedicación al Título del personal académico disponible.  
 
 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV  


Catedrático/a de Universidad 5 5 0 5 16,6% 46,2% 


Profesor/a Titular de Universidad 23 23 0 23 60,9% 30,1% 


Profesor/a Ayudante Doctor 3 3 0 3 6,9% 17,4% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 2 2 0 2 7,4% 34,8% 


Profesor/a Asociado/a 3 0 3 3 8,2% 49,3% 


Total 36 33 3 36 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título Máster 
Universitario en Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el 
Título de Máster Universitario en Conservación y Restauración de Bienes Culturales respecto a la que dedica en todos los títulos que 
imparten en la UPV. 
 


 
Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 36 33 3 36 


Porcentaje  91,7 % 8,3% 100,0 % 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


36 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 229 108 54 


 
  


6.1 Personal académico 
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36 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 7 0 6 12 2 9 8 15 6 7 


Porcentajes 19,4% 0,0% 16,7% 33,3% 5,6% 25,0% 22,2% 41,7% 16,7% 19,4% 


 
 


 
 


36 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 2 6 28 


Porcentajes 5,6% 16,7% 77,8% 
 
 
 
Información agregada por área de conocimiento: 
 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento Catedrático/a 
Profesor/a 
Titular de 


Universidad 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Ayudante 


Doctor 


Profesor/a 
Asociado/a Total 


DERECHO CIVIL 0 1 0 0 0 1 


ESCULTURA 0 1 0 1 0 2 


EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA 0 0 1 0 0 1 


HISTORIA DEL ARTE 0 1 0 1 0 2 


PINTURA 5 20 1 1 3 30 


Total 8 14 1 1 1 36 


 
Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento Total Trienios Quinquenios Sexenios % dedicación 
al título 


DERECHO CIVIL 1 6 3 1 1,5% 


ESCULTURA 2 13 5 3 5,5% 


EXPRESION GRAFICA 
ARQUITECTONICA 1 6 3 1 0,9% 


HISTORIA DEL ARTE 2 11 5 3 2,8% 


PINTURA 30 193 92 46 89,3% 


Total 36 229 108 54 100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 
 


Titulación % respecto 
del total 


Licenciado en Bellas Artes 85,3% 


Licenciado en Geografía e Historia 5,9% 


Licenciado en Química 2,9% 


Licenciado en Biología 2,9% 


Licenciado en Derecho 2,9% 


Total 100,0% 
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  64% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  
reconocidos.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá el Máster Universitario en Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
relacionadas con la temática de dicho grado: 
 
 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2018/19 2017/18 2016/17 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10565 Conservación preventiva de 
los bienes culturales 6,0 1 1 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13679 Dimensiones del Patrimonio 
Cultural y su intervención 4,5 1 1 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13080 
Fotografía y documentación 
aplicada al estudio de los 
bienes culturales 


9,0 5 3 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10549 Historia y teoría del arte I 6,0 0 1 0 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10554 Historia y teoría del arte II 6,0 2 2 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10572 
Introducción a la 
conservación y restauración 
de arte contemporáneo 


6,0 1 1 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


14068 
Introducción a la 
conservación y restauración 
de dorados y policromías 


6,0 1 0 0 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10570 
Introducción a la 
conservación y restauración 
de papel 


6,0 1 1 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10571 
Introducción a la 
conservación y restauración 
de textil 


6,0 1 1 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13081 
Materiales y técnicas de la 
Conservación y Restauración 
de bienes culturales 


6,0 3 4 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13680 


Método de proyectos técnicos 
en conservación y 
restauración de bienes 
culturales 


4,5 1 3 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10564 
Principios Físico-químicos de 
los materiales integrantes de 
los Bienes Culturales 


9,0 3 2 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10550 Procesos, técnicas y 
materiales del dibujo 15,0 0 1 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13079 
Taller 1: conservación y 
restauración de bienes 
culturales 


15,0 8 7 8 
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145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10585 
Taller 2 de Conservación y 
Restauración en escultura y 
arqueología. 


15,0 2 2 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10582 
Taller 2 de Conservación y 
Restauración en pintura 
caballete. 


15,0 3 3 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10579 
Taller 2 de Conservación y 
Restauración en pintura 
mural. 


15,0 3 3 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10586 
Taller 3 de Conservación y 
Restauración en escultura y 
arqueología. 


12,0 1 1 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10583 
Taller 3 de Conservación y 
Restauración en pintura 
caballete. 


12,0 3 3 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10580 
Taller 3 de Conservación y 
Restauración en pintura 
mural. 


12,0 2 3 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10576 Técnicas de reintegración 
pictórica en bienes culturales 6,0 2 2 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13191 
Técnicas instrumentales de la 
restauración de arte 
contemporáneo 


6,0 2 1 2 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13192 
Técnicas instrumentales de la 
restauración de dorados y 
policromías 


6,0 0 1 3 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13189 Técnicas instrumentales de la 
restauración de papel 6,0 1 1 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


13190 Técnicas instrumentales de la 
restauración de textil 6,0 1 1 1 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10552 Técnicas, materiales y 
procedimientos escultóricos 15,0 1 2 4 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10551 Técnicas, materiales y 
procedimientos pictóricos 15,0 1 4 4 


145 
GRADO EN CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 


10566 
Teoría de la Conservación y 
Restauración de Bienes 
Culturales. 


6,0 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33823 Conservación de colecciones 
textiles. Análisis y prioridades 4,5 0 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33835 Conservación de fotografías 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33824 Conservación de mobiliario 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33834 
Conservación y extracción de 
materiales arqueológicos in 
situ 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33822 Conservación y restauración 
de arte no convencional 4,5 1 1 1 
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2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33817 
Conservación y restauración 
de escultura y ornamentos en 
soporte orgánico 


6,0 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


34309 
Conservación y restauración 
de escultura-ornamentos en 
yeso 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33833 Conservación y restauración 
de metales arqueológicos 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33831 
Conservación y restauración 
de pintura mural 
contemporánea 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


34307 
Conservación y restauración 
de porcelanas y cerámicas de 
alta temperatura 


4,5 0 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33830 


Conservación y Restauración 
de técnicas decorativas 
murales y revestimientos 
históricos 


4,5 0 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33850 Desarrollo, gestión y dirección 
de proyectos de restauración 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33825 
El color en los textiles de valor 
cultural. Conservación y 
tratamientos 


4,5 1 1 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33858 El estudio estratigráfico del 
patrimonio 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33839 
El modelado 3D aplicado a la 
Conservación y restauración 
de bienes culturales 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33826 
Estudio de casos de actuación 
contemporánea en 
restauración de pintura mural 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33857 
Estudio de las propiedades 
mecánicas y dimensionales de 
los materiales pictóricos 


4,5 1 0 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


34469 Estudio por microscopía de 
materiales inorgánicos 3,0 0 2 0 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33852 Estudio químico analítico de 
obras de arte I 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33856 Estudio químico analítico de 
obras de arte II 4,5 1 1 1 
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2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33847 Expertización y valoración de 
obras de arte 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33848 Gestión del Patrimonio 
inmaterial 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33841 
Historia de la Conservación y 
restauración de bienes 
culturales 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33837 Historia de los colorantes y 
barnices 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33842 
Iconografía aplicada a la 
conservación y restauración 
de bienes culturales 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33827 Ideología y metodología de la 
reintegración 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33843 


Investigación en C+R (técnicas 
de localización de la 
información y Elaboración de 
documentos científicos) 


4,5 2 2 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33854 


La conservación preventiva en 
instituciones como 
herramienta para la 
preservación del patrimonio 
cultural: experiencias 
metodológicas 


3,0 0 0 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33849 
Legislación del patrimonio 
cultural y Creación de 
pequeñas empresas 


4,5 2 2 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33838 Patrimonio digital: arte de los 
nuevos medios 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33855 
Principios y técnicas asociadas 
a la identificación de los 
soportes de madera 


3,0 2 2 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33815 
Problemática y tratamientos 
de pintura de caballete en 
estructuras especiales 


6,0 2 2 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33859 


Química de los contaminantes 
atmosféricos y sus 
interacciones con las obras de 
arte 


3,0 2 2 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33819 Sistemas de reintegración 
asistida por medios digitales 4,5 2 2 2 
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2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33851 Sistemas y metodología de 
Catalogación de obras de arte 4,5 2 2 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33821 


Técnicas avanzadas de 
restauración del papel: 
sistemas de humectación y 
laminación 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33853 Técnicas de análisis no 
invasivas 4,5 3 3 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33845 


Técnicas instrumentales para 
el desarrollo de 
experimentación en la 
Conservación y Restauración 
del Patrimonio 


4,5 1 1 2 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33840 
Técnicas y materiales 
específicos de escultura 
polícroma 


6,0 0 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33844 Teoría contemporánea de la 
restauración 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33846 Transporte, almacenaje y 
exposición 4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33828 


Tratamientos de conservación 
y restauración de pintura de 
caballete en diferentes 
soportes artístico 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33829 


Tratamientos de 
estabilización y refuerzo del 
soporte en pintura sobre 
tabla 


4,5 1 1 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33820 
Tratamientos específicos de 
conservación y restauración 
de dorados 


6,0 1 0 1 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33816 
Tratamientos específicos de 
conservación y restauración 
de pintura mural 


6,0 3 3 3 


2247 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


33818 
Tratamientos específicos de 
restauración de materiales 
arqueológicos y etnológicos 


6,0 2 2 2 


2181 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 32831 El patrimonio como recurso 


económico sostenible 10,0 1 1 1 


2181 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 32567 


La Profesión del Gestor 
Cultural y las Políticas 
Culturales 


5,0 1 0 0 


2181 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN CULTURAL 32830 


Métodos de gestión en 
instituciones y espacios 
culturales 


10,0 2 1 1 
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Perfil investigador: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 36% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 
 


Departamento Nº Profesores 
adscritos 


COMUNICACION AUDIOVISUAL, DOCUMENTACION E HISTORIA DEL ARTE 2 


CONSERVACION Y RESTAURACION DE BIENES CULTURALES 30 


ESCULTURA 2 


EXPRESION GRAFICA ARQUITECTONICA 1 


URBANISMO 1 


Total 36 


 
 
 
A continuación se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el máster 
 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO 


- Catalogación científica y razonada de los fondos artísticos del Monasterio y Museo de Santa Clara.  
- Monitorización y asesoramiento para la organización, coordinación y puesta en funcionamiento del Museo 


de las Clarisas de Gandía.  
- Metodología para la preservación y difusión digital del patrimonio científico y cultural. Aplicación de 


estándares internacionales. Difusión a través de Eventos e implantación de Website de Grupo. 
- Documentos de la pintura medieval y moderna  
- Estudio de la miniatura y libros manuscritos del gótico valenciano  
- Estudio de la pintura del renacimiento valenciano 
- Análisis iconográfico de obras de arte cristiano occidental.  
- Aplicación del método iconográfico.  
- Estudio de textos escritos y su concordancia con las representaciones plásticas. Fuentes escritas 


veterotestamentarias, neotestamentarias, patrísticas, apócrifas, hagiográficas, ...  
- Estudio de la Historia de la Iglesia occidental y su repercusión artística. 
- Teorías, conceptos y métodos para la reintegración de obras pictóricas. 
- La pintura cerámica valenciana del siglo XVIII. Estudios técnicos, catalogación y clasificación.  
- Pintura, escultura y retablos en la escuela valenciana del Barroco. Estudios icónico-técnicos.  
- Tomografía Axial Computerizada (TAC) aplicada al análisis de escultura lígnea. 
- Expertización, tasación y subasta de obras de arte. 
- Muralismo uruguayo como modelo de activación social sostenible.  
- Historia de la conservación y la restauración de bienes culturales.  
- Fotografía aplicada al uso de los drones en registros y análisis del patrimonio cultural. 
- Diseño e implementación de planes de manejo de sitio en el ámbito del patrimonio cultural-natural 


(recursos tangibles y materiales, e intangibles e inmateriales).  
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- Gestión de proyectos de cooperación al desarrollo en el ámbito del patrimonio cultural-natural (recursos 
tangibles y materiales, e intangibles e inmateriales).  


- Patrimonio inmaterial: conceptos, usos y gestión  
- Construcción social del muralismo, análisis conceptual y función social. 
- Construcción social del patrimonio cultural-natural (recursos tangibles y materiales, e intangibles e 


inmateriales): el estudio del patrimonio como un campo de disputa sobre bienes simbólicos y materiales y 
un espacio de poder.  


- Procesos de activación-desactivación patrimonial 
- Investigación en la aplicación de nuevas técnicas de estudio y registro 3D de material arqueológico.  
- Investigación en conservación y restauración de vidrio arqueológico.  
- Investigación en nuevos materiales y técnicas de conservación y restauración cerámica. 
- Reintegración formal de objetos arqueológicos y Paleontológicos: Tratamientos y estudios de estucos y 


masillas de relleno en Cerámica/Azulejería. Hueso/Marfil.  
- Yacimientos Arqueológicos: Puesta en valor, Conservación in-situ, didáctica y extracción de materiales.  
- Tratamientos de intervención en pavimentos y mosaicos.  
- Yacimientos Subacuáticos: Conservación in situ e intervención de materiales.  
- Conservación e intervención de Materiales Fósiles: Restos directos y Restos indirectos. 
- Investigación de masillas de relleno (estucos) en la reintegración formal de materiales cerámicos y 


arqueológicos (cerámica, azulejería, metal, yeserías, etc.).  
- Investigación de técnicas y materiales en la conservación y restauración de metales arqueológicos. 
- Estudio de materiales pétreos, su diagnóstico y el desarrollo de nuevos métodos y tecnologías para el 


tratamiento de esculturas y ornamentos:  
- Caracterización de materiales pétreos 
- Tratamientos limpieza, desalación, consolidación, tratamiento volumétrico, tratamiento cromático y 


protección.  
- Diseño de morteros orgánicos e inorgánicos.  
- Nuevos sistemas de moldeo y ejecución de copias tridimensionales.  
- Aplicación de resinas termoestables en sistemas de encolados de materiales pétreos naturales y/o 


artificiales). 
- Conservación preventiva en el traslado de bienes culturales y obras de arte.  
- Los seguros comerciales y los seguros estatales para exposiciones temporales de bienes culturales y obras 


de arte.  
- Embalajes para el transporte de bienes culturales y obras de arte en desplazamientos intercontinentales. 
- Conservación y Restauración de material lígneo.  
- Etnología de utensilios de material lígneo.  
- Catalogación de obras en soporte lígneo.  
- Técnicas de reproducción de obra escultórica. 
- Limpieza de superficies pictóricas  
- Intervención sobre obras de gran formato  
- Industrias creativas al servicio de la cultura festiva  
- Escultura ligera en las representaciones festivas valencianas  
- Comisariado, coordinación y diseño de exposiciones temporales 
- Documentación del proceso de limpieza en pinturas. 
- Criterios de limpieza.  
- Restauración de pintura sobre tabla 
- Análisis de la evolución histórica y técnica de las pinturas sobre lienzo.  
- Estudio técnico y estructural de los bastidores de tensión de soportes textiles. 
- Investigación de diferentes metodologías aplicadas a la estabilización estructural de pintura de caballete. 
- Estudio técnico y conservativo de pintura de escuela valenciana (S.XVI-XIX).  
- Problemática y valoración de tratamientos de pintura sobre lienzo en estructuras especiales. 
- Estudio de los materiales y tratamientos de estucado en pintura de caballete. 
- Desarrollo y aplicación de sistemas de desinsectación de la madera en obras de arte.  
- Análisis de la evolución histórica y técnica de las pinturas sobre tabla.  
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- Seguimiento y control de deformaciones del soporte en pintura sobre tabla: desarrollo de sistemas de 
estabilización y refuerzo.  


- Retablos: evolución de las técnicas de construcción, problemas de conservación y metodología de 
intervención. 


- Pintura sobre tabla: aspectos técnicos.  
- Desinsectación de la madera.  
- Métodos no destructivos de detección de alteraciones en el interior de la madera. 
- Estudio metodológico de sistemas adhesivos empleados en intervención de pinturas sobre lienzo.  
- Análisis y testado de tratamientos aplicados al refuerzo estructural del soporte textil.  
- Estudio de alternativas no carcinógenas en tratamientos restaurativos en pintura de caballete. 
- Tratamientos específicos de superficies doradas con soportes diversos. 
- Materiales y técnicas de escultura ligera. 
- La caña de maíz como soporte escultórico. 
- Procesos de intervención en retablos dorados y policromados. 
- Estudio y evaluación de materiales y metodologías de consolidación en pintura mural.  
- Estudio de morteros inorgánicos empleados en tratamientos de consolidación de pintura mural.  
- Estudio de la efectividad de las nanopartículas de hidróxido cálcico como consolidantes en pintura mural.  
- Estudio y análisis de patologías y causas de alteración en p. mural 
- Tratamientos de análisis e intervención en pintura mural. 
- Archivo Histórico de Restauradores españoles. Base de datos RESCATE. 
- Técnicas de ensayo no-destructivas aplicadas al patrimonio arquitectónico y pictórico. 
- Biodeterioro del patrimonio Cultural  
- Conservación preventiva  
- Microbiología y contaminación microbiológica del aire 
- Arranque de pinturas murales.  
- Nuevos soportes para pintura murales arrancadas.  
- Estudio de nuevos estratos de intervención para pinturas murales arrancadas.  
- Limpieza de superficies artísticas por medio de bacterias. 
- Tratamientos de intervención en pintura mural  
- Reintegración pictórica asistida por medios de impresión digital.  
- Bio-limpieza de obras de arte 
- Archivo Histórico de Restauradores españoles. Base de datos RESCATE.  
- El Proyecto de Restauración: Objetivos, metodología y procesos de intervención a seguir en Pintura Mural.  
- Criterios de intervención a seguir en la Conservación y Restauración de Pintura Mural.  
- La pintura mural renacentista y su conservación y restauración. Innovaciones y tradiciones.  
- Los estudios previos como documento básico en los proyectos de intervención en Pintura Mural. 
- Estudio de técnicas y materiales constitutivos de los murales modernos y contemporáneos: Estudio 


histórico de la introducción de los materiales industriales en la pintura mural e Identificación y 
caracterización de pinturas industriales empleadas en la creación artística de murales, en particular 
dispersiones acuosas vinílicas y acrílicas, esmaltes sintéticos y pinturas al silicato.  


- Catalogación técnica de murales contemporáneos y street art  
- Estudio de los mecanismos de degradación de las técnicas pictóricas murales contemporáneas (migración 


de aditivos desde la película pictórica a los morteros constitutivos/migración de elementos de los 
morteros constitutivos hacia la película pictórica).  


- Adecuación de los tratamientos de conservación propios del mural tradicional a los murales 
contemporáneos (strappo y materiales de reintegración cromática) 


- Estudio de los barnices artísticos: Tanto de resinas sintéticas como naturales y su tratamiento a lo largo de 
la historia.  


- Estudio de los revestimientos continuos (estucos) tanto en fachadas como en interiores.  
- Estudios de los materiales y las técnicas de ejecución mural a lo largo de la historia: generación de 


protocolos de actuación en diferentes casos.  
- Gestión y catalogación de colecciones artísticas (tanto muebles como inmuebles).  
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- Estudio de las diferentes problemáticas plateadas en conservación de pinturas rupestres: protocolos de 
intervención. 


- Criterios de intervención para la conservación del arte no convencional: actualización metodológica y 
deontológica.  


- Actualización de procesos de intervención para la conservación y restauración de materiales específicos 
del arte contemporáneo.  


- Documentación de la obra actual: la entrevista con el artista y los medios para conservar la materia y el 
concepto. 


- Estudio de las propiedades mecánicas y dimensionales de los materiales culturales  


- Estudio de las propiedades mecánicas y dimensionales de materiales empleados en tratamientos de 
conservación.  


- Estudio del comportamiento, idoneidad estructural y estabilidad de materiales para la reposición de 
faltantes en obra pictórica 


- Técnicas avanzadas de conservación y restauración del papel. 
- Teoría de la restauración. 
- C y R de obra gráfica mediante sistema pleural de vacío. Conservación y restauración de obras en papel de 


gran formato.  
- Aplicaciones del ciclododecano en conservación y restauración de obra gráfica.  
- Teoría contemporánea de la restauración. - Estrategias de restauración sostenible. 
- Conservación preventiva de Bienes Culturales.  
- Patrimonio cerámico de los siglos XVIII-XIX: Estudio y caracterización.  
- Estudio y catalogación de obra pictórica en el género de flores y bodegones (siglos XVIII-XIX). 
- Catalogación y documentación de bienes muebles e inmuebles.  
- La fotografía como método científico de análisis.  
- Examen de obras de arte mediante reflectografía infrarroja.  
- Radiación ultravioleta aplicada al análisis de obras de arte.  
- Documentación y gestión de la información en procesos de intervención en patrimonio mueble e 


inmueble. 
- Aplicación de la Técnica Radiográfica en la Conservación y Restauración de Bienes Culturales.  
- Sistemas de Gestión de la Documentación. 
- Colorimetría aplicada al campo de la conservación y restauración 
- Análisis de materiales y técnicas de tejidos antiguos.  
- El deterioro en los textiles.  
- Desarrollo y evaluación de nuevos métodos y materiales para la restauración y conservación de textiles 
- Análisis de obras de arte y objetos arqueológicos y caracterización de materiales y tratamientos 


empleados en su restauración (aceites, proteínas, ceras, resinas sintéticas y resinas naturales) mediante la 
aplicación de técnicas de análisis químico como Difracción de rayosX (DRX), Técnicas Voltamperométricas 
(LV, SQWV, DPV), Espectroscopia Infrarroja por Transformada de Fourier (FT-IR), Cromatografía de Gases 
(GC), Cromatografía de GasesEspectrometría de Masas (GC/MS), Pirólisis-Cromatografía de 
GasesEspectrometría de Masas (PyrGC/MS).  


- Puesta a punto de nuevos métodos de análisis para la caracterización de resinas sintéticas empleadas en el 
ámbito de la Conservación y Restauración mediante Cromatografía Líquida de Alta resolución con detector 
de red de diodos y Cromatografía Líquida de Exclusión por tamaños (HPLC-DAD Y HPLC-SEC).  


- Diagnóstico de alteraciones en edificios singulares y monumentos, determinación de las causas y orígenes 
del deterioro y la caracterización de los productos de alteración mediante la aplicación de técnicas 
analíticas como la Difracción de rayos-X, espectroscopía infrarroja (FTIR), Microscopía Electrónica de 
Barrido con detector de rayos-X (SEM/EDX), Cromatografía de Gases/Espectrometría de Masas (GC/MS) y 
PirólisisCromatografía de Gases/Espectrometría de Masas (Pyr-GC/MS). Selección de metodologías de 
limpieza y de tratamientos conservativos en monumentos y edificios singulares y el seguimiento y 
evaluación de los procesos de limpieza y restauración. 


- Estudio químico analítico de obras de arte  
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- Desarrollo de nuevas metodologías para la caracterización química y del comportamiento mecánico de los 
tejidos sometidos a diferentes procesos de tinción con colorantes naturales, así como de su estabilidad 
frente al envejecimiento.  


- Desarrollo de nuevas metodologías para la caracterización química y del comportamiento mecánico de 
materiales y métodos empleados en la consolidación de tejidos históricos. 


- Aplicación de la tecnología láser como herramienta de limpieza y análisis em materia de conservación y 
restauración de bienes culturales.  


- Estudio de las tecnologías de digitalización, edición y restitución física.  
- Investigación de los procesos de modelado 3D aplicados a la conservación. 
- Análisis de la evolución histórica y técnica del arte de los nuevos medios.  
- Investigación de diferentes metodologías para la elaboración de propuestas documentales sobre arte 


electrónico y digital.  
- Problemática y valoración de la preservación en arte digital. 
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Perfil profesional: 
 
El 91% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si 
bien conviene señalar que más del 70% ha participado en convenios/contratos de colaboración con empresas para 
el asesoramiento y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto. Por otra parte, el resto de 
profesorado (9%) son profesores asociados, especialistas de reconocida competencia que ejercen su actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario y aportan sus conocimientos y experiencias profesionales al 
título. 


 
Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, más del 80% del profesorado tiene amplia 
experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su experiencia 
profesional. 
 
Personal Técnico de Laboratorio 
 
Técnicos de Laboratorio adscritos al Departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 3 17 3 0 100,0% 


Total 3 17 3 0 100,0% 


 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 3 17 


Total 3 17 


 
 
Otro personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito al Departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


C1 2 17 2 0 


Total 2 17 2 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrador de Dpto. 1 7 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 


Total 2 17 


 
 
 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingeniería de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
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ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandía m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandía - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 
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2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
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comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


El Departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales solicita, 
junto a los Departamentos de Escultura y Pintura, en la "Convocatoria de Ayudas 
para la suscripción de revistas para la Biblioteca General", la suscripción de la 
plataforma ARTECA (auspiciada por MIT Press y Leonardo / ISAST ) que cuenta con 
una colección de más de 200 libros y 300 números de revistas; ARTECA 
proporciona a los académicos y profesionales recursos para abordar de un modo 
interdisciplinar los campos del arte, la ciencia y la tecnología. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello, se ha definido un plan específico 
en la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa 
de primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de 


forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de 
equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la 
antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad de la 
titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
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constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


Además, en Febrero de 2012 se aprobó la última versión del Manual de 
accesibilidad universal. Sistema de gestión de accesibilidad (versión 1.1). 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además, tiene como 
objetivos: 


 • Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de 
los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento 
de la legislación en materia de discapacidad 


 • Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes  


 • Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro 
y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 • Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


 • Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática 
social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestadas pueden ser: 
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 • Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 • Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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RECURSOS DEL CENTRO (FACULTAD DE BELLAS ARTES) 


ESPACIOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES  


  


CODIGO  ESPACIOS/USO  MATERIAL   


B-0-1  Aula teórica  Pantalla; Videoproyector ; PC   


B-0-2  Aula teórica    


B-0-3  Seminario    


B-0-4  Seminario  Videoproyector; Pantalla; Ordenador PC 


B-0-5  Seminario  Videoproyector; Pantalla; Ordenador PC 


B-0-6  Aula teórica  Videoproyector; Pantalla; Ordenador PC 


E-1-4 (PC1)  Informática  Videoproyector; Pantalla; Puestos PC 22 


E-1-3 (TEC)  Informática  Videoproyector; Pantalla; Puestos MAC 46 


E-1-5 (MAC)  Informática  Videoproyector; Pantalla; Puestos MAC 52 


E-0-7 
(Multimedia)  


Informática  Videoproyector; Pantalla; Puestos PC 21 


Mediateca  Informática  Videoproyector; Pantalla; Puestos MAC 
16; Puestos PC 10 


Plató 1  Laboratorio  Fondos; Iluminación; Grúa; Traveling; 
Ciclorama 


Plató 2  Laboratorio  Iluminación Foto; Cortinas separadoras 


Laboratorio 
B/N  


Laboratorio  Ampliadoras B/N 20 


  


 


ESPACIOS DOCENTES DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES  


  


CODIGO  ESPACIOS/USO  MATERIAL   


B-4-15  Aula teórica  Pantalla, Videoproyector, Ordenador PC, Equipo sonido, 
Pizarra digital 


B-4-13  Aula teórica  Pantalla, Videoproyector, Ordenador PC 


B-4-17  Aula teórica  Pantalla, Videoproyector, Ordenador PC, Pizarra digital 


B-4-14  Laboratorio 
Documentación  


Ordenador PC, Plotter, Impresora  


  


E-1-10  Laboratorio Físico-
químico  


Ordenador PC 1, Microscopios estereoscópicos, 
Microscopios binoculares, Balanza granatario, Campana 
extracción, Estufa de convección  


B-3-1  Laboratorio Fotografía  Equipos digitales réflex, Objetivos, Reflectógrafo IR 
digital, Equipo iluminación profesional, Lupas 
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binoculares, Fondos fotográficos, Trípodes, Pies de foco, 
Mesa de reproducción, Negatoscopio, Ordenador PC, 
Pantalla, Accesorios fotográficos 


B-4-16  Aula / taller C+R Dorados 
y Policromías y C+R Arte 
no convencional  


Reproductor Dvd, Lámpara aumento, Pantalla de 
proyección, Balanza, Agitador magnético, Fuente de luz 
fría, Lápiz contador, Accesorios  


B-3-3  Aula / taller C+R Pintura 
de Caballete  


Mesa caliente, Cámara y micro estéreo, Barras telar 
mecánico, Bomba de vacio, Plancha, barras, termómetro, 
Espátulas calientes, Limpiadora vapor y accesorios 
steam, Balanza, Micromotor dremel, Tripode, Accesorios, 
Porta luz 


B-3-2  Aula / taller C+R Pintura 
de Caballete  


Pantalla, Videoproyector, Mesa caliente, Mesa succión, 
Frigorífico para muestras, Baño María, Espátulas 
calientes+ accesorios, Cámara digital, Accesorios 


E-0-10  Aula / taller C+R 
Documento gráfico y 
papel y C+R Textiles  


Triocular, iluminador y cámara, Hot vacuum prensa 
caliente laminación, Mesa baja presión, Accesorios, 
Limpiadora vapor y accesorios, Espátula caliente, 
Agitador magnético, Iluminador fibra óptica, Brazo de luz 
doble, Lente de enfoque, Aspirador superficies 


E-0-11  Aula / taller C+R 
Escultura  


Trípode, Espátula caliente, Termohigrómetro, Copiadora 
kpb 6090, Taladradora, Accesorios 


E-0-23  Aula / taller C+R Pintura 
Mural   


Videoproyector portátil, Vibroincisor, Balanza, Cámara 
digital, Estufa desecación, Equipo desmineralización, 
Herramientas varias, Microtornos + accesorios, 
Amoladora recta, Sierras de calar, Lijadora orbital, 
Taladro, Nevera, microondas y batidora, Digimicroscop, 
Carrelado aspirante, Equipo impresión Desktop pdd, 
Video cámara con accesorios, Video cámara con disco 
duro, Batidora 500w, Secadores pro ion 2100 w, 
Microondas y aspirador, Calibrador Eye one extreme 


E-0-24  Aula / taller C+R 
Escultura/Arqueología  


Cabina succión, Amoladora recta, Estufa aire forzado, 
Balanza, Equipo extracción portátil, Cabina microchorro 
de arena, Accesorios  


E-1-6  Aula / taller C+R Pintura 
Mural   


Fotocopiadora, Videoproyector portátil, Ordenador PC 1 


E-1-9  Aula/taller C+R 
Arqueología  


Campana extracción, Balanza, Estufa aire reforzado, 
Videoproyector portátil, Pantalla, Compresores, Titrador 
potenciométrico, Lupa binocular, pH-metro, Agitador 
magnético, Baño ultrasonidos, Microtornos, Equipo luz 
fría, Lámparas lupa con soporte, Lámparas lupa mesa 


 


 


Se prevé la adquisición para el próximo curso académico:  


- Espectrómetro infrarrojo por Transformada de Fourier y accesorio ATR.  


- Equipo de reproducción 3D, scanner, impresora y PC. 


Previsión de adquisición de recursos, materieales y servicios necesarios (si procede) 
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Tal como recomienda ANECA en su guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
oficiales universitarios, las estimaciones de los indicadores podrán basarse en datos históricos procedente de 
la titulación. 


A continuación se proporciona el resultado obtenido por el Máster Universitario en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales en estos indicadores en los últimos cursos académicos: 


  Curso académico 


Indicador 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


Tasa de graduación 77,8% 87,1% 77,2% 82,8% 


Tasa de abandono 4,8% 0,0% 0,0% 3,5% 


Tasa de eficiencia 97,8% 95,2% 98,7% 99,0% 


  


El resultado de estos indicadores se pública en la página Web del título, accesible a través del siguiente 
enlace  http://www.upv.es/titulaciones/MUCRBC/indexc.html, apartado “Indicadores”. 


La tasa de graduación de nuestro máster ha ido aumentando en los últimos cursos, por lo que se propone una tasa similar al 
valor obtenido en los últimos 3 cursos, situándose cercana al 80%. 


En relación a la tasa de abandono (porcentaje existente entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) el 
indicador también debe ajustarse a los valores obtenidos en los últimos cursos, cercanos al 4%. Se trata de un porcentaje que se 
sitúa en la media de la universidad, por lo que pensamos que es aceptable. 


Por último, la tasa de eficiencia o relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron 
haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse es del 98.64%, dato muy bueno en relación con otros másteres de la 
universidad (se sitúa entre los 16 primeros) En esta valoración podemos observar también la progresión positiva que ha ido 
desarrollando este indicador. 


Por tanto, se propone los siguientes valores para os indicadores: 


Indicador Valor 
Tasa de graduación 80,0% 


Tasa de abandono 4,0% 


Tasa de eficiencia 98,0% 


 
 


    Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores   


8. Resultados previstos 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Conservación y 


Restauración de Bienes Culturales 


Identificador del Título en 


RUCT  


4310967 


Centro de Impartición del 


Título 


Departamento de Conservación y 


Restauración de Bienes Culturales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


1 


Universidad Solicitante 
Universitat Politècnica de València 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios realizados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se asigna el título al ámbito: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.. 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 


pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión Inclusión del 


requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster. 


Inclusión del requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster. 


Texto a incorporar: 


“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es 


capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 


estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel 


equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de que la titulación ofrezca recorrido 


en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de 


València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la 


que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de 


Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar 


verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa 


acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que 


empleen el español como lengua vehicular.” 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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